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En cumplimiento de lo establecido en el ad..¡culo 122 y siguientes del Real
Decreto 1060/2015, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, supeNisrón y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras, las Entidades Aseguradoras, rnforman a
los Asegurados con carácter previo a su adhesión a la póliza colectiva de
Seguro de Protección de Pagos n'10014 suscritr el 01 de agosto de 2023
entre NAUTALIA VIAJES, S.L y CNP ASSURANCES. S.A. Sucursal en
España y CNP CAUTION, Sucursal en España en calidad de Tomador y
Entidades Aseguradoras, respectivamente, de los aspectos que se recogen
a continuación

Esta Nota infonrativa ha sido elaborada de ac{retdo con lo establecido en
la legislación vigente, siendo un documento mer¿mente informativo y que
no posee valor contractual para ninguna de las partes.

1. DENOMINACIÓN SOCIAL DE LAS ENTIDADES ASEGURADORAS,
DOMICILIO SOCIAL Y FORi,TA JURíDICA

CNP ASSURANCES S.A. Sucursal en España (en adelante, CNP
ASSURANCES) y por CNP CAUTION, Sucursal en España, (en adelante
CNP CAUfION), ambas con domicilio en Madrid (CP 28014), Calle
Cedaceros no 10,280'14 Madnd

CNP ASSUR^NCES Sucursal en España con NIF \,!013620J e inscnta
en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con clave
administrativa E{160 suscnbe las coberturas de lncapacidad Temporal por
cualquier causa y Hospitalización por cualquier causa.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Fcancia, con domicilio social en Promenade
Coeur de Ville. 4 921 30 Issy-Les-Moulineau France e inscritaen el Registro
Comercral de Pans coñ el número 341 737 062

CNP CAUTION, Sucursal en España con NIF t /O010754J e inscrita en la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con clave
administrativa E{221. suscribe la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo

CNP CAUTION, S A es una Entidad Aseguradora legalmente mnstituida y
establecida en Francia mn domicilio social en Promenade Coeur de Ville,
4 92130 lssy-Les-Moulineau, France e inscrita en el Registro Comercial de
Paris con el número 383 024 098.

Ambas Ent¡dades Aseguradoras están Supervisadas por la Autonté de
ContÉle Prudentiel et de Résolution (ACPR) 4, Place de Budapest, CS
92459, 75436 PARIS CEDEX 09 y por el [rrnisteno de Asuntos Económrcos
y Transformación Digital del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado Español.

2, LEGISLACIÓN APLICABLE AL CONTRATO Y REGIMEN DE
RECLAMACIONES

El presente mntrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de
8 de octubre de Contrato de Seguro, a la Ley 2012015, de '14 de julio, de
Ordenacrón, Supervisión y Solvencra de las Entdades Asegurador¿s y
Reaseguradoras, y su Reglamento de desanolio aprobado por Real Decreto
1060/2015, de 20 de noviembre, y drsposioones concordantes, y se regiÉ
por lo convenido en las Condiciones Generales y Particulares, en los
Boletines de Adhesión/Certificado lndividual de Seguro y en los restantes
documentos @ntractuales

Sin embargo, la normativa española no es de aplicación en matena de
liquidación de la Entldad Aseguradora, al en@ntrarse supervisada por la
Autorité de Contróle Prudentlelet de Résolution (ACPR)del Estado Franés.
Así mismo seÉn de aplicaclón, en su caso, la Ley 16/201 1, de 24 de junio,

de contratos de crédito al consumo y para los supuestos de venta a través
de medios eleclrónicos o lelefónicos será también de aplicación la Ley
22n007. de 11 de Julro, sobre comercializaoón a distancia de servlcros
fnancieros destinados a los consumidores.

El régimen de las reclamaciones será elprevisto en el artículo 97 5 de la Ley
202015 de ordenacrón, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoÉs y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Tomador elAsegurado y el Beneficiario o los Beneficrarios del Seguro,
así como sus derechohabientes, están facultados para formular queias y

rcclamaciones ante el Servc¡o de Reclamaciones de la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones mn domicilio en el P" de la Castellana
n'44,28046 Madrid y página web: www.dosfo.mineco.es contr¿ las
Entidades Aseguradoras. si cons¡deran que éstas realizan prácticas
abusvas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

En relac¡ón con lo anterior se advierte que, para la admisión y tramitasón
de quejas o reclamaciones ante el Servrcio de Reclamaciones, seÉ
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rmprescindible acreditar haber formu¡ado fas quejas o reclamaoones,
previamente por escnto al Á¡ea de Protecc¡ón del Cliente de las Entidades
Aseguradoras, y en su caso, c¡n postenoridad. al Defensor del Cliente de
las Entidades Aseguradoras, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido srn que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cl¡ente de las Entidades Aseguradoras, con
domicilio a estos efeclos en Calte Cedaceros, 10 planta 5,28014 [/adrid, y
d¡rección de mrreo eleclrónico oroteccióndelcliente@cno es tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las
personas antenormente mencionadas, en pnmera rnstancia y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el
Defensor del Cliente de las Entidades Aseguradoras. D.A DEFENSOR
S.L , domiciliado en c/Velázquez n080, 10D, 28001 Madnd Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@da{efensor.oro Las Entidades
Aseguradoras se comprometen a prestrr la colaboración necesaria en la
instrucción del proced imiento de resolución de las quejas y reclamaciones y
a aceptar las resoluclones que el Defensor del Cliente emita

La presentaqón de reclamaqón, asi como su resolución no obstaculiza la
plenitud de tutela judiclal, el recurso a otro mecanismo de solución de
mnfictos, nia la protección admrnistrativa.

El Defensor del cliente y Area de Protección del cliente, actuarán en la
resolución de las quejas y reclamacones, de acuerdo mn lo establecrdo en
su Reglamento que estaÉ a disposición de los Asegurados en las oficinas
y en la web de las Entidades Aseguradoras

3. OBJETO Y GARANTIAS DEL CONTRATO DE SEGURO

Las Entidades Aseguradoras se obligan a paga¡ aulos Beneficiario/s
designado/s, al ocurnr alguna de las contingencias objeto del seguro y
contratadas por el Tomador, una vez verificados los requisrtos y las
condiciones exigidos de acuerdo con lo establecido en el m¡smo, la suma
asegurada que aparecen reflejadas en las Condiciones Particulares de la
póliza.

Las garantias del p.esente contrato de seguro, todas ellas de
contrataqón obligatona son as recogidas en el apartado 7 de la presente
Nota lnformat¡va

4. MODALIDAD, CONDICIONES DE CONTRATACION Y DURACION
DEL CONTRATO DE SEGURO

Sólo tendrán la condición de Asegurados de la presente Póllza de Seguro
las personas fisrcas que, en el momento de ad herirse a la mrsmá reúnan
las siguientes condiciones

a) Ser residente fiscalen Espáña
b) Tener una edad comprendida entre los 18 y los 89 años en el

momento de la adhesión al Seguro
c) Haberreservado o estarasooado a un viaje con Nautalia Viajes, S.L
d) Para la garantia de incapacidad ter¡poral por cualquier causa: no

estar en la fecha de efeclo del Seguro. en situac¡ón de baja laboral
porenfermedad o accidente y no haber estado más de 30 días, sean
consecutivos o no, de baja laboral por razones médicasen los últimos
24 meses rnmediatamente antenores a la fecha de efecto delseguro

e) Para la garantía de hospitalizaaón por cualquier causa: no haber
estado hospitalizado más de 7 días c¡nsecutivos en los últimos 24
meses inmediatamente antenores a la fecha de efeclo del seguro

0 No tener reconocida alguna minusvalia o incapacidad o estar en
proceso de su solicitud

g) Para la garantía de pérdida involuntana de empleo. No tener
mnocimiento de que la empresa va a iniciar un Expediente de
Regulaoón de Empleo o no tener conocimiento de que se va a
producrr la extinción o suspensón de su relación laboral porcualquie.
causa

La fecha de efecto de las coberturas para cada Asegurado coincidirá
con la fecha de la reserva del viale asoc¡ado a la pól¡za colectiva que
constará en el Certific¿do lndividual de Seguro.

La duración del contrato de seguro y de las coberturas será de l2
meses a contar desde la ,echa de efecto del contrato para cada
Asegurado.
Fecha de efecto y duración de las garant¡as cubiertas:
. Las garantias de Pérdida lnvoluntaria del Empleo e lncapacidad

Temporal por cualquier causa, comenzaán en el momento de
adhes¡ón al seguro y su cobertura terminará en la fecha en la
cual el Asegurado cese toda su act¡v¡dad profesional
remunerada por Jub¡lac¡ón o Jubilación ant¡cipada y, en
cualquier caso, hasta que el Asegurado cumpla 87 años de edad.
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. La garanlía de hospital¡zac¡ón por cualquier causa comenzaá en
el momento de adhes¡ón al seguro y su cobertura terminará en
el momento que el Asegurado cumpla:

. 67 años de edad en caso de hospitalización por
enfermedad.

. 90 años de edad en caso de hosp¡talización por
accidente.

Sin perjuicio de lo establecido anter¡ormente, los riesgos o
garantías cub¡ertas por la póliza para cada Asegurado con
independencia del momento de su adhesión a la póliza, term¡narán,
y el der€cho al cobro de la prestación por el/los Beneficiario/s
cesará, en el momento en que tenga lugar el primero de loE
Siguientes eventos:

a) Cuando el Asegurado haya cancelado la reserva del viaje
asoc¡ado a esta póliza con el Tomador.

b) La fecha de fallec¡m¡ento o de declaración del estado de
lncapacidad Pefmanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
gñldos.

c) Fecha en la que la Entidad Aseguradora haya pagado la
prestación t¡iada en el contrato de seguro.

5. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL:

Durante estos periodos no tomarán efecto las garantias previstas en la
póliza y por lo tanto no se devengará derecho al cobro de prestación
alguna.

Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo del
Asegurado se establece un per¡odo de carenc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias
natuÉles consecutivos, a computar a partir de la fecha de adhes¡ón
al Seguro A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo se produce en la fecha en que se produzca la extlnción de la
relación laboral por las causas señaladas en esta póliza, y asi lo
señale el SEPE u Organismo que lo sustituya.

Para la garantía de lncapac¡dad Temporal por cualquier causa y
Hosp¡talización por cualquier causa del Asegurado cuando la
causa de la m¡sma sea por Enfermedad, se establece un per¡odo
de carenc¡a ¡nicial de 30 días naturales consecut¡vos, a computar
a partirde la fecha de su adhesión al seguro A efectos de comprobar
que en el momento del acaecimiento del siniestro ha transcunido el
periodo de carencia inicial

. Se entenderá que la situación de lncapacidad Temporal por
cualquier causa se produce en la fecha en la que la enfemedad
causante de la lncapacidad hubrera sido diagnosticada por
facultativos de la Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga
o médico o facultat¡vo autor¡zado y así lo ratifiquen los servrcios
médims de la Entidad Aseguradora.

. Se entenderá que la situación de Hospitalización por cualquier
causa se produce en la fecha de ingreso del Asegurado en un
establecimiento hospitalano y c¡n la finahdad de sometelse a
tratamrentos médicos o qurrúrgicos

No tendrán per¡odo de carencia inicial las coberturas de
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talización cuando las m¡smas
tengan carácter accidental.

5. SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN

Se entiende por Suma Asegurada o prestación el importe que se abonará
alllos beneficiario/s en caso de ocurenoa del siniestro.

El importe de la suma asegurada será el coste del viaje asociado,
con el l¡mite de 2,500€.

La prestac¡ón se realizará med¡ante I pago úri¡co por asegurado y
siempre que el siniesiro ocurra durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el penodo de carenqa iniclal.

A estos efectos, el número máx¡mo de asegurados por viaje
asociado a esta póliza será de 3 por viaje. En caso de siniestro de
cada uno de ellos se indemn¡zará proporc¡onalmente sobre la suma
asegurada.

A estos efectos, el número máx¡mo de contratos de v¡ajes asociados
a esta pól¡za será de 3 por Asegurado.

7. DEFINICIÓN DE LAS GARANT¡AS ASEGURADA§

7.1 PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO:
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CNP CAUTION, Sucursal en España, garant¡za en los térm¡nos
prev¡stos en la Póliza, el riesgo de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo.
A los efectos de este seguro. se entende¡á por Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo la situac¡ón en que se encuentran qurenes, pudlendo y queriendo
trabajar remuneradamente por cuenta ajena, pterdan su empleo y sean
privados de su salario por causas distinta de su voluntád.

Sólo estarán cub¡ertos frente al riesgo de Pérdida lnvoluntaria de empleo
los Asegurados, trabajadores por cuenta ajena, que en el momento de
incurrir en la situación de pérdida involuntana de empleo se encuentren
adheridos a esta póliza y cumplan los sigu¡entes requisitosl

a) No sea funcionarios públicos.
b) Hasta el momento de incurrir en la situac¡ón de pérdida involuntaria

de empleo hubieran tenido una re¡ación laboral inintenump¡da de,
al menos,6 meses con un contrato laboral de duración indeflnida
en la empresa en la que cause baja, con una lornada no inferior a
25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de
Empleo Estatal (en adelante, SEPE) u organismo que lo sústituya,
como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabaJo.

c) Tener derecho en el momento de incurrir en siniestro a la prestación
pública por desempleo ensu nivel contributivo, del Servicio Público
de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.

d) En la fecha de adhesión a este contrato de seguro no conocieran
o estuvieran en situación de @nocer que se va iba a producir la
extinción de su relación laboral por cualquiera de las cáusas que
darÍan derecho a la prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo
en base a este Contrato de Seguro.

e) Sean residentes en España
0 Que la edad delAsegurado esté comprendida entre los 18 y los 66

años.

7.2 INCAPACIDAD TEMPORAL POR CUALQUIER CAUSA:

GNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los
térm¡nos prcv¡stos en la Pól¡za, el r¡esgo lncapacidad Temporal por
cualquier causa-

A los efectos de este seguro se entenderá por lncapacidad Temporal la
alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedád, y que determina la imposibilidad delAsegurado para elercer
temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual originada
ajena a su voluntad

Estarán cubiertos por esta garantía los Asegurados que. en el momento
de incurrir en situación de incapacidad temporal por cualquier causa, se
encuentren adhendos a esta póliza y cumplan los siguientes requisitos:

a) Seafl residentes en España.
b) Que la edad delAsegurado esté comprendida entre los 18 y los 66

años.
c) Tuvieran la condición de autónomos (trabajadores por cuenta

propia) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen
General de la Seguridad Social, o de trabaladores por cuenta ajena
con un contrato laboral temporal. o de trabaladores por cuenta
ajena con un contrato laboral indefinrdo que no estén cubrertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios
públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den lugar
a la referida rncapacrdad temporal tengan su ongen u ocurran con
posteriondad a la fecha de adhesión a esta póliza y sin perluicio de
lo establecido respecto al periodo de carencia

d) El Asegurado, en el momento de la adhesión no ha de estar en
srtuación de baja laboral por razones de salud n¡ de baja por
enfermedad durante más de 30 días naturales consecutivos
durante los 24 meses anteriores a la contratación. ni deben ser
titulares de una prestación periódica o prestac¡ón por rnc¿pacdad
o invalidez.

7.3 HOSPITALIZACIÓN POR CUALQUIER CAUSA;

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡za en los
térm¡nos previstos en la Pól¡za, el r¡esgo de Hospital¡zación por
cualqu¡er causa.

Se entenderá por Hospitalización el rngreso del Asegurado en un
establecimiento hospitalario en condición de paciente, originada por un

accidente o por una enfermedad y con la finalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirúrgicos.

ññ.*.,.
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Se entenderá por establecimrento hospitalaflo cualquier hospital, centro
sanitario o clinica tanto públim como privado, que disponga de la
infraestructura necesaria para dtagnosticar y rcalizat tratamientos
terapéuticos por facultativos legalmente autorizados pa.a el ejercicio de
su profesrón. A los efectos de esta cobertura no se considerarán
establecim¡entos hospitalarios las s¡gu¡entes ¡nstituc¡ones:

. Clín¡cas para el tratamiento de enfermedades mentales o
cuyo principal objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades
ps¡cológicas o psiqu¡átricas.

. Res¡dencias de anc¡anos, centros de día y centros para el
tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticoa.

. Clínicas pa.a tratamienlos naturales, termales, masajes,
estét¡cos, adelqazam¡ento u otros tratam¡entos sim¡lares.

Estarán cubiertos por la garantía de Hosp¡tal¡zación por cualquier
causa aquellos asegurados residentes en España, mayores de 18
años y hasta que el Asegurado cumpla G7 años en el momento de
producirse el s¡n¡estro,

Estarán cub¡ertos por la garantía de Hospital¡zación si la causa es
por accidente, aquellos asegurados residentes en España, mayores
de 67 años y hasta que el Asegurado cumpla la edad de 90 años en
el momento de produc¡Ee el s¡n¡estro, no teniendo cobertura s¡ la
causa de la hospitalización es una enfermedad.

Estarán cub¡ertos por Hosp¡tal¡zac¡ón por cualqu¡er causa aquellos
asegurados que, en el momento de produc¡Íse el sin¡estro por
hosp¡tal¡zación, se encuentren adheridos a esta pól¡za y no resulten
elegibles ni para la cobertura de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo ni
para la de lncapac¡dad Temporal por cualquier causa, es dec¡r
aquellos Asegurados que, en el momento de produc¡rse el sin¡estro,
no tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por cuenta prop¡a n¡
por cuenta aiena.

8, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTíAS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacldad
Temporal por cualquier causa y Hospitalización por cualquier causa son
alternativas dependiendo de la situación iaboral en la que se encuentre
el Asegurado en el momento del siniestro y excluyentes entre sí Por
tanto, cuando un Asegurado esté cub¡erto por una de estas tres
garantias contratadas no podá estar cubierto por las otras dos.
9. PAGO OE LAS PRIMAS

Los reobos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador,
estando éste obligado al pago de la prima por el importe condic¡ones y
forma de pago que se detallarán en la Póliza Colectrva de Seguro

El seguro se contñ¡ta por tasa fiia de 0,598% ¡mpuestos inclu¡dos.
El ¡mporte de pr¡ma será el resultado de mult¡plicar 0,§98% por el
importe de la suma asegurada (con el límite de 2.500€).

En caso de impago de la prima para algún Asegurado, el seguro no
entraÉ en v¡gor con respecto a d¡cho Asegurado.
.IO. PARTICIPACION EN BENEFICIOS.

La presente póliza no concede Participación en Beneflcros.
,II. DERECHO DE RESCATE Y REDUCCION DE LA POLIZA

La presente póliza no otorga derecho de rescate ni valor de reducción.

Nota lnformativa de la Póliza Colectiva de
Viajes Nautalia No 10014

r2. cEsróN y prGNoRAcÉN DE LA póLtzA.

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de la
póliza a terceros.

13. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN oEL coNTRATo DE
SEGURO

Condic¡ones de rescis¡ón del contrato por la Entidad Asequradora

- lmpago de prima (art. 15 Ley de Contrato de Seguro)

- Reticencia o inexactitud en la declaración del Tomador (Art. 12 Ley del
Contrato de Seguro)

ones de rescrsión d

D

tr

Asequradora
- De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediante una notificación escnta a la otra parte, efectuada con un plazo
de dos meses de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en
curso, cuando la oposición a la prórroga sea ejercitada po. Ia Entidad
Aseguradora; o bren con un mes de antelac¡ón cuando la oposición a la
próroga sea eJecutada por el Tomador

14. JURtsDtccróN
El Contrato de Seguro queda sometido a la Jurisdicción española y,

dentro de ella, será juez competente para el conocim¡ento de las acciones
derivadas del m¡smo, el del domicilio del Tomador/Asegurado
.I5. REGIMEN FISCAL

(V¡genle en el momento de emisión de la presente Nota lnformat¡va
para las personas fis¡cas, pueden ex¡stir dlerenc¡as parc alqunos
teÍitoios.)

A reserva de las modificaciones posteriores que se puedan producir
durante la vigencia del confato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscai española y, en @ncreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
Noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas (IRPF)
y de modificación parcial de las leyes de los lmpuestos sobre
Sociedades, sobre la Renta de no residentes y sobre el Patrimonio; al
Real Decreto 439i2007 de 30 de mar¿o, a la Ley 2911987, de'18 de
Diciembre del lmpuesto sobre Sucesiones y Donaciones y demás
dispos¡ciones concordantes que las complementen, modifiquen o
amplíen

En el supuesto que exrsta identidad entre el Tomador y el Beneficrario de
las prestaciones del contrato de seguro. el capital percibido como
prestación, tributará en el IRPF

La retenc¡ón aplicable será la que corresponda según la legislación
vigente en cada momento

En el caso de que no exista identidad entre el Tomador y el Beneficiario
de la prestación, ésta estará sujeta al lmpuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, o en caso de que el Beneficiario sea una persona Juridica,
estará sujeta al lmpuesto de Sociedades.

I6. INFORME DE SOLVENCIA

En la página web www.cnD.eS podrá consultar el lnforme sobre la situación
financiera y de solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras.
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CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLEA COLECTIVA

DE PROTECCIÓN DE PAGOS "VIAJES NAUTALIA" NO IOO14

I. DEFINICIONES:

A los efectos del presente contrato de seguro se entenderá poÍ:

ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima,
asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corresponda con arreglo a las
condiciones del mismo

TOMADOR DEL SEGURO: Persona física o juridrca que suscribe el
presente contrato con la Entidad Aseguradora y satisface las pnmas

ASEGURADO: Es cada una de las personas fisicas que se adhieren
a la Póliza y sobre cuya vida se estipula el Seguro. Sólo tendrán la
condición de Asegurados de la presente Póliza de Seguro las
personas fisicas que, reúnan las condiciones exigidas para adherirse
al presente contrato y que se encuentran en la Condic¡ón

MEDIADOR: Persona fisica o juridica que realiza las activ¡dades de
mediáción entre los tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en la presentac¡ón, propuesta realización
de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de
reaseguro, o de celebración de estos contratos.

BENEFICIARIO: La persona o personas físicas o juridicas
designadas a quienes coÍesponde percibir la prestación garantizada
por este contrato

PÓLIZá: Se denomina Póliza al conjunto de documentos en que se
recogen los datos y pactos del Contrato de Seguro.

En concreto, la presente Póliza se compone de:

- Las Condiciones Generales y Particulares del Contrato de Seguro,
que regulan los derechos y deberes de las partes con relación al
nacimiento, vida y ext¡ncrón del contrato y a los divelsos
acontecimientos y situaciones que pueden producirse en dichas
etapas y el alcance de las garantías cubiertas para los respeclivos
riesgos que asume la Entidad Aseguradora

- ElCertificado lndividualde Seguro, que es eldocumento emitido por
la Entidad Aseguradora justrficativo para elAsegurado de que está
incluido en la Póliza como tal, en el que se harán constar las
prestaciones cubiertas, las sumas aseguradas por cada prestación,
y las condic¡ones aplicables a las m¡smas

Posteriormente, y en caso de modificación de la Póliza, los cambios
se refleJarán mediante suplementos a la Póliza y al Boletin de
Adhesión/Certiflcado lndividual de Seguro, numerados
correlatrvamente cuantas veces sea necesano

Todos estos documentos forman parte de la Póliza, los cuales, en su
cofljunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y
efecto por separado En caso de discrepanqa prevalecerá lo pactado
en las Condiciones Particulares sobre lo establecido en las
Condiciones Generales

PRIMA Es el precio del seguro a abonar por el Tomador El recibo
inclurrá, además los recargos e impuestos que sean legalmente
repercutibles.

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor del seguro
de acuerdo con lo establecido en las Condiciones Particulares y en
cada uno de los Boletines de Adhesión/Certificados lndividuales de
Seguro.

EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA ES la edad del Asegurado
correspondiente a los años enteros transcurridos a la fecha de efecto
de contratación en la primera anualidad delseguro.

SINIESTRO: Es la ocurrencia de uno de los riesgos asegurados que
hace surgir la obligación, por parte de la Entidad Aseguradora, de
indemnizar dentro de los lim¡tes y con las exclusiones pactadas en la
póliza

SUMA ASEGURADA O PRESÍACIÓN: Es el importe que, de
cumplirse los requis¡tos y cond¡ciones establec¡dos en la Póliza, la
Entidad Aseguradora se compromete a pagar al Beneficiario
designado una vez verific€do que se ha producido el riesgo cubierto
en la presente póliza y cumplido dichos requisitos y condiciones.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se
obliga a prestar su trabajo, en dependencia de un empleador en base
a un mntrato de trabajo, a cambio de una remuneración, de acuerdo
con la legislación laboral española vigente, que se encuenfe dado de
alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no
sea funcionario público.

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: La persona
fisica que desarrolla una actividad profesional remunerada no
dependiente y que se encuentra dado de alta en el Rég¡men Especial
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Soc¡al [rutua, Montepío
o institución análoga.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona física que se obliga a prestar
su prop¡o trabajo para cualquier organismo o ente Estatal,
Autonómico, Provincial o Local bajo un régimen de prestación de
servicios sometido al Estatuto de la Función Pública.

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO: Situación en que se
encuentran quienes pudrendo y queriendo trabajar remuneradamente
por cuenta ajena pierdan su empleo o vean reducida su jornada de
trabajo y sean privados de su salario por causa distinta de su voluntad
y por aquellas causas contempladas en las Condic¡ones Parliculares
de la presente póliza.

INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración temporal del estado de salud
del Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad de los cubiertos poresta póliza, y determiñante de la total
ineptitud del asegurado para el ejercic¡o de su actividad profesional
de forma no permanente.

HOSPITALIZACIÓN: lngreso del Asegurado en un eslablec¡miento
hospitalario en condición de paciente, originada por un accidente o
por una enfermedad y con la final¡dad de someterse a tratamientos
médicos o quirurg¡cos.

PERIODO OE CARENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o
meses transcurridos a partir de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en
su caso, entre dos sin¡estros, durante el cual no se disfruta del
derecho a percibir indemnización alguna, presente o futura.

RELACIóN LABORAL: La relación juridica existente entre un
Trabalador por cuenta ajena y su empleador

ACCIDENTE: Lesrón corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y alena a la intencionalidad del asegurado, acáecida durante
la vigencia de la póliza.

ENFERMEDAD: Es toda alteración del estado de la salud or¡ginado
por una causa no accidental, cuyo diagnóstico sea efectuado por un
médico legalmente reconocido, que requiera tratamiento y cuyas
primeras manifestaciones se presenten durante la vigenc¡a de Póliza

2. LEGISLACIÓNAPLICABLE

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980, de 8 de Octubre, de Contrato de Seguro , a la Ley 20/2015
de 14 de julio, de Odenación Supervisión y Solvencia de las
Entidades Aseguradoras y Reaseguradoras, y su Reglámento de
desanollo aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de
noviembre y d¡sposiciones concordantes, y se reg¡rá por lo convenido
en las Condiciones Generales y Particulares, en los Bolet¡nes de
Adhesión/Certificado lndividual de Seguro y en los restantes
documentos contractuales.

Sin embargo, la normativa española no es de apl¡cación en materia de
liquidación de la Entidad Aseguradora, al encontrarse supervrsada por
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la Autorité de Contróle Prudentiel et de Résolution (ACPR) del Estado
Francés.

Así mrsmo serán de aplicación, en su caso, la Ley 16/201 '1, de 24 de
lunro, de contratos de crédilo al consumo y para los supuestos de
venta a través de med¡os electrónicos o telefónicos será tamblén de
aplicaqón la Ley 2212007 de 11 de lulio, sobre comercialización a
distancia de servicios financieros destrnados a los consomidores

3. FISCALIDAD

Las prestaciones derivadas del presente seguro quedarán sometidas
a la normativa flscal española vigente en cada momento siendo los
impuestos, retencrones y recargos legalmente repercutibles que se
deban pagar por razón de este Contrato, tanto en el presente como
en el futuro, a cargo del Tomador del seguro Asegurado o
Beneficiario, según proceda

4. SANCIONESINTERNAGIONALES

Sin per¡u¡c¡o de lo expuesto en el presente Contrato de Seguro,
las Entidades Ageguradoras no otorgarán cobertura, pagarán
siniestroa, o cualquier tipo de prestac¡ón o suma asegurada que
les puedan exponer o impliquen cualqu¡er sanción, prohib¡ción o
aplicac¡ón de medidas restr¡ctivas, en v¡rtud de resoluciones de
cualqu¡er organ¡smo ¡nternac¡onal, y en espec¡al, aquéllas
promulgadas por las Nac¡ones Un¡das, la Unión Europea, los
EEtados Unidos de América, los Gobiernos Francés o Español,
así como cualquier autoridad que pertenezca a lo9 anteriores.
Las Entidades Aseguradoras no serán responsables en estos
casos.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a resc¡nd¡r los acuerdos
o contratos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el
Benefic¡ario adquiera la categoría de persona sancionada o se le
aplique una medida restrictiva en virtud de resoluciones y
l¡stados de cualquier organismo ¡nternac¡onal, y en espec¡al,
aquéllas promulgadas por las Nac¡ones Un¡das, la Un¡ón
Europea, los Estados Unidos de América, los Gob¡ernos Francés
o Español, asi como cualqu¡er autoridad que pertenezca a los
anteíorE§.

5. RÉGIMEN DE RECLAMACIoNES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposrciones
concordantes

El Tomador, el Asegurado y el Beneficraflo o los Beneliciarios del
Seguro, así como sus derechohabientes están lacultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilro en ei Po de la Castellana f 44,28046 Madrid y con página
web, ! ¡¡4-lgsfp.n¡-eeqls contra las Entidades Aseguradoras, si
consideran que éstas realizan prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contrato de seguro

En relacrón con lo anterior. se advrerte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamactones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescrndible acreditar haber formulado las
quelas o reclamacrones. prevramente por esc¡lo al Área de
Protección del Cliente de las Enhdades Aseguradoras y, en su caso,
con posterioridad al Defensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras, o que haya transcurrido el piazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

El Área de Proteccrón del Cliente de las Entidades Aseguradoras con
domicrlio a estos efectos en Calle Cedaceros, 10, planta 5 280'14
Madrid, y dirección de coneo electrónico protecció ndelclrente{acno.es
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamac¡ones le sean
formuladas por las personas anteriormente menc¡onadas, en primera
instancia y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación ante el Oefensor del Cliente de las Entidades
Aseguradoras, DADEFENSOR, S.L., domiciliado en cy'Velázquez
no80, '1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043 - Fax 91308499'1
reclamaciones@da-defensor.orq. Las Entidades Aseguradoras se
comprometen a prestar la colaboración necesaria en la instrucción del
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procedimiento de resolución de las quejas y reclamaciones y a
aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente emita.

La presentación de reclamación, así como su resolución, no
obstaculiza la plenitud de tutela ludicial, el recurso a otro mecanismo
de solución de mnflictos. ni a la protecqón adminrstrativa

El Defensor del cliente y elÁrea de Proteccrón al Clente, actuarán en
la resolución de las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo
establec¡do en su Reglamento que estará a disposición de los
Asegurados en las oficinas y en la web de las Entidades
Aseg u rad oras.

6. cLÁusuLA oE tNDEMNtzActóN poR EL coNsoRcto DE
coMpENsAcróN DE sEGURos DE LAS pÉRDtDAS DERtvADAS
OE ACONTECIMIENTOS EXÍRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS

De conformidad c¡n lo establecrdo en eltexto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensáción de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 72004, de 29 de octubre, el tomador de un contrato
de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor
de la citada entidad pública empresanal tiene la facultad de mnvenir la

cobertura de los riesgos extraordinarps con cualqurer entidad
aseguradora que reúna las condicrones exigdas por la legislación
vigente

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecrdos en España y que afeclen a
nesgos en ella s¡tuados, y tamb¡én los acaecidos en el exlraojero, cuando
el asegurado tenga su residencia habitualen España, serán pagadas por
el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produlera
alguna de las siguientes situaciones:

a) Que el nesgo extraordinaflo cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la Póliza de
seguro contratada con la entidad aseguradora

b) Que, aun estando amparado por dicha Póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplidas
por haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar
sujeta a un procedimiento de liquidacrón rntervenida o asumda por
el Consorcio de Compensación de Seguros

El Consorcio de Compensación de Seguros alustará su actuación a lo
d¡spuesto en el mencionado Estatuto legal en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de nesgos
extraordinanos, aprobado por el Real Decreto 3002004, de 20 de
febrero, y en las disposrciones complementarias.

Resumen de las nomas legales

l. Acontecimientos Extraord¡narios Cubiertos

a) Los slguEntes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;
inundaciones extraordinanas, incluidas las producidas por embates
de man erupciones volcánicas; tempestad ciclón¡ca atípic¿
(rncluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a 120
km/h y los tomados) y caidas de cuerpos siderales y aerolitos

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de tenonsmo,
rebelión, sedición motin y tumulto popular

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuer¿as Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Segundad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y
la caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del
Consorcio de Compensación de Segu.os mediante rnformes
expedidos por la Agencia Estatal de Meteorología (AE[,ET), el
lnstituto Geográflco Nacronal y los demás organismos públicos
competentes en la materia En los casos de acontecimientos de
carác{er político o social, asi como en el supuesto de daños
producidos por hechos o astuaciones de las Fueias Armadas o de
las Fuezas o Cuerpos de Seguridád en tiempo de paz, el Consorcio
de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos
jurisdicc¡onales y administrativos competentes informacrón sobre los
hechos acaecidos.

cNrcarlo¡¡, s@rs, r Esr¿¡s - c€aeo3.r ro yo¡r¡.2€0r¡ MADRTD lEsPAiL4 RM d€ M.drd rm ]3 &3 lo o 166, s@ e hoF V.6C3403 d61'N F W0010754.1 deo A¡ñá oGSFP E C221



Dffi,,.,
2. R¡esgos Exclu¡dos:

a) Los que no den lugar a ¡ndemnizac¡ón según la Ley de Contrato
de Seguro.

b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de
seguro d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a
favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no haya
pecedido la declaración oficial de guerra.

d) Los derivados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo
establecido en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre
responsab¡l¡dad civil por daños nucleares o producidos por
materiales rad¡aclivos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡st¡ntos a los
señalados en el apartado l.a) ante.ior y, en particular, los
produc¡dos por elevación del nivel frEático, movimiento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de tefl€nos,
desprendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que
estos fueran ocas¡onados man¡fiestamente por la acc¡ón del
agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una
s¡tuac¡ón de inundación extraord¡naria y se produjeran con
carácter simultáneo a dicha inundación.

f) Los causados por actuaciones tumultuarias produc¡das en el
curso de reuniones y man¡festac¡ones llevadas a cabo
conforme a lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de
julio, .eguladora del derecho de reunión, así como durante el
transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡f¡cadas como acontecim¡enlos
extraord¡narios de los señalados en el apartado l.b)anter¡or.

g) Los causados pormala fe del asegurado.
h) Los corespondientes a siniestro6 producidos antes del pago

de la primera prima o cuando, de conform¡dad con lo
establec¡do en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros se halle suspendida o
el seguro quede elinguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean calificados
por el Gobierno de la Nación como de «catástrofe o calam¡dad
nacional».

3. Extensión de la cobertura

La cobenura de los riesgos extraordinarlos alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecrdo

Hecho por triplicado eJemplar y a un solo efedo en ¡,¡adrid a 0'1 de agosto de 2023

Leido y confome

en ¡as Pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos
ordrnarios.

En las Pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática la cobertura del Consorcio
de Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para
c¿da asegurado, es decir, a la diferencia entre la Suma Asegurada y
la provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera
em¡tido deba tener const¡tuida. El importe correspondiente a la
provisión matemátrca será satisfecho por la mencionada entidad
aseguradora

4. Comun¡cac¡ón de Daños al Consorc¡o de Compen8ación de
Seguros

La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda
al Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
beneflciario de la Póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de
los anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros
con cuya inteNención se hubiera gestionado el seguro

La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los sinrestros
podrá realizarse:

- l,¡ediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio
de Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 X67 c4zl.

- A través de la página wEb del Consorcio de Compensacrón de
Segu ros $¡¡^{!g!sqlscq.uf gs€§ )

Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido
de la Póliza de seguro se realizará por el Consoroo de Compensación
de Seguros s¡n que éste quede vinculado por las valoÍaciones que,
en su caso, hub¡ese realizado la entidad aseguradora que cubriese
los riesgos ordinarios

Abono de la indemnización El Consorcio de Compensación de
Seguros realizará el pago de la indemnrzaqón al beneficiario del
seguro mediante transferencia bancaria

EL ]OMADOR

NAUTALIA VIAJES, S,L,

LAS ENTIDADES ASEGURAOORAS

CNP ASSURA¡¿CES, S.A Sucur§al en España

CNP CAUTION, Sucursalen Españ¿

D. RafáelGarci¿ Garido
cEa
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coNDtctoNES pARTrcuLAREs DE t-l pólze coLECTtvA
DE PROTECCION DE PAGOS "VIAJES NAUTALIA" NO 10014

DEFINICIONES PREVIAS

A los efectos del presente contrato se entenderá por

ENTIDADES ASEGURADORAS:

Este producto de seguro es suscrito por CNP ASSURANCES, S.A.,
Sucursal en España y por CNP CAUTION, Sucursal en España,
ambas mn domicilio en Madrid (CP 28014), c€lle Cedaceros no 10,5'
planta,28014 Madrid

CNP ASSURANCES, SA, Sucursal en España (en adelante CNP
ASSURANCES) con NIF VV00'13620J e inscnta en la Dirección General
de Seguros y Fofldos de Pensiones con clave administrativa E-0160,
suscribe las cobeduras de lncapacidad Temporal por cualquier causa y
Hospitalización por cualquier causa.

CNP ASSURANCES, S.A. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francra, con domicilio socialen Promenade
Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau. France e inscrita en el
Registro Comercialde Pans con e¡número 341 737 062

CNP CAUTION, Sucursal en España (en adelante, CNP CAUTION) mn
NIF V1,0010754J e ¡nscnta en la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos
de Pensiones con clave administrat¡va E-0221, suscribe la cobertura de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo

CNP CAUTION S.A es una Entidad Aseguradora legalmente
constitu¡da y establecida en Francra, con domicil¡o socialen Promenade
Coeur de Ville 4 92'130 lssy-Les-Moulrneau, France e nscnta en el
Regrstro Comercial de Pans c¡n el número 383 024 098.

Ambas entidades están Supervrsadas por la Autonté de Contóle
Prudent¡el et de Résolution (ACPR) 4 Place de Budapest, CS 92459
75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministerio de Asuntos Económicos y
Transformaqón Dgital del Estado Español, a travás de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado Español

Puede LJd. acceder al rnforme sobre la situación ñnanciera y de
solvencia de ambas entidades en la web !¡¡¡!§!p€i
TOMADOR DEL SEGURO; NAUTALIA VIAJES, S.1., con N.l.F.
886049137, sociedad inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo
28.053 Folio 138, Seccrón 8', HoJa M-505547 con domicilio social en
Madnd, C/lvl8honia, No3 - 3' Planta C P 28043

MEDIADOR DEL SEGURO: BIBE UNIÓN DE CORREDORES
coRREDURiA DE SEGUROS S.L Socredad debidamente constituida
y registrada con arreglo a las Leyes españolas, con domicilio soc¡al en
EDIF PITIVA [¡13 S/N 393'13 Rinconeda - Polanco (Cantabria). e
inscrita en el Regstro Mercantilde Santander Tomo 1125, Lrbro 0, folro
133. Sección 8, hoja no S 30613, inscnpoón 1a y provista de
C 1F.839830435. lnscrita en el Regstro de Administrativo de
l\rediadores de la Drección General de Seguros y Fondos de Pensiones
clave noJ-3352

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Persona titular del derecho a la
prestación y a la que la Entrdad Aseguradora abonará la Suma
Asegurada

En este caso, el Benef¡c¡ario del Seguro será NAUTALIA VIAJES,
S.L, por la cant¡dad pendiente de abono en el momento del
sin¡estro, con el lím¡te de la suma asegurada. En caso de que
ex¡sta un remanenle, el asegurado tendrá derecho a percib¡r el
¡mporte del m¡smo.

En caso de que en el momento delsinieatro, no hubieae cantidad
pend¡ente de abono, el asegurado tendrá derecho a perc¡bir el
¡mporte total delv¡a¡e, con el límiG de la suma asegurada.

VIAJE ASOCIADO: A efectos de esta pól¡za se entenderá por viaje
asoc¡ado la reserva de¡ viaje formalizada entre el/los Asegurado/s y
Nautalia Viales, S.L., cuyo número de expediente constará en el
Certifi cado lndivrdual de Seguro

I. GRUPO ASEGURABLE

Sólo tendrán la condioón de Asegurados de la presente Póliza de
Seguro las peconas fisicas que, en el momento de adherirse a la
misma, reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser residente fiscalen España.
b) Tener una edad comprendida entre los 18 y los 89 años en el

momento de fa adhesión alSeguro.
c) Haber reservado o estar asociado a un viale con Nautalia Viales

S.L,
d) Para á garantia de lncapacidad Temporal por cualquier causa

no estar en la fecha de efecto del Seguro, en situación de baja
laboral por enfermedad o accidente y no haber estado más de
30 dias, sean consecutivos o no, de baja laboral por razones
médicas en los últimos 24 meses inmediatamente anteriores a
la fecha de efecto del seguro.

e) Para la garantia de hospitalización por cualquier causa: no
haber estado hospitalizado más de 7 dias consecutivos en los
últimos 24 meses rnmediatamente anteriores a la fecha de
efecto del seguro.

0 No tener reconocida alguna minusvalía o incapacidad o estar
en proceso de su solicitud.

g) Para la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: No tener
conoqmiento de que la empresa va a iniciar un Expediente de
Regulación de Empleo o no tener conocimiento de que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación laboral por
cualquier causa

2. OBJETO DEL SEGURO

Es un seguro por el cual la Entidad Aseguradora abonará alllos
Beneficiario/§ una prestación en los casos de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo. lncapacidad Temporal por cualquier causa y Hospitalización
por cualquier cáusa, con el lin de compensar la pérdida de ingresos
del/los Asegurado/s adherido/s cuando se encuentre/n en una de
estas situaciones

3. SUMA ASEGURADA o PRESTACIÓN

Se entiende por Suma Asegurada o prestación el importe que se
abonará alllos beneficiario/s en caso de ocurrencia del siniestro.

El ¡mporte de la suma asegurada seÉ el coste del viaje asociado,
con el lim¡te de 2.500€.

La prestación se real¡zaÉ mediante'l pago único por asegurado
y siempre que el srniestro ocurra durante la vigencia del seguro y
haya transcurndo el periodo de carencra rn¡cial.

A estos efectos, el número máximo de asegurados por viaie
asociado a esta póliza será de 3 por viaie. En caso de s¡niestro
de cada uno de ellos se indemnizará proporcionalmenté sobre la
§uma asegurada.

A estos efectos, el número máx¡mo de contratos de via.¡es
asoc¡ados a esta pól¡za será de 3 por Asegurado.

4. PERIODOS DE CARENCIA INICIAL

A contrnuación se establecen los periodos de c¿rencia iniciales para
cada una de las garantías contratadas. Durante este periodo no
tomarán efecto las garantías previstas en la póliza y por lo tanto no
se devengará derecho alcobro de prestación alguna

Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo del
Asegurádo se establece un per¡odo de carenc¡a ¡n¡cial de 60 días
naturales consecut¡vos, a computar a partir de la fecha de adhesión
al Seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecrmiento del sinrestro ha transcurrido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo se produce en la fecha en que se produzca la extinción de la
relac¡ón laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y as¡ lo
señale el SEPE u Organrsmo que lo sustituya.
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Para la garantía de lncapacidad Tempordl por cualquier causa y
Hosp¡tal¡zac¡ón por cualquier causa del Asegurado, cuando la
causa de la misma sea por Enfermedad, se establece un periodo
de carenc¡a in¡c¡alde 30 d¡as naturales consecut¡vos, a computar
a partirde la fecha de su adhes¡ón alseguro. A efectos de comprobar
que en el momento del acaecimrento del srnrestro ha transcurrido el
periodo de ca.encia inicial:

. Se entenderá que la s uación de lncapacidad Temporal por
cualquier cáusa se produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por
facultat¡vos de la Seguridad Social Mutuao lnstituc¡ón análoga
o médico o facultativo autorizado y asi lo ratifiquen los servicios
médicos de Ia Entidad Aseguradora.

. Se entenderá que la srtuación de Hosp¡talización por cualquier
causa se produce en la fecha de ¡ngreso del Asegurado en un
establecimiento hospitalario y con la finalidad de someterse a
tratamientos médicos o quirúrgicos

No habá per¡odo de carencia ¡n¡c¡al para las coberturaa de
lncapac¡dad Temporal y Hosp¡talizac¡ón cuando las mismaa
tengan carácter accidental.

5. oEscRIPcIÓN DE Los RIEsGos o GARANTÍAS
CUBIERTOS:

Dentro del presente seguro quedan incluidas las siguientes garantías
de contratac¡ón obligator¡a que se detallan a continuación:

Cl{P CAUTION, Sucursal en España, garant¡za en los térm¡noa
prev¡atos en la Pól¡za, el r¡esgo de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo.

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡za en los
térm¡nos previstos en la Póliza, los r¡esgos que a cont¡nuac¡ón
se indican: lncapacidad T€mporal por cualqu¡er causa y
Hosp¡talizac¡ón por cualqu¡er causa.

s.1 pÉRDroA rNvoLUNfARtA DE EMpLEo

CNP CAUÍION, Sucursal en España, gaBntiza en los térm¡nos
prev¡stos en la Póliza, el riesgo de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,

A los efectos de este seguro, se entenderá por Pérdida lnvoluntaria
de Empleo la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y
queriendo trabalar remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su
empleo y sean privados de su salario por causas distinta de su
voluntad.

Sólo estarán cubiertos frente al riesgo de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo los Asegurados, trabajadores por cuenta ajena que, en el
momento de incurrir en la situación de pérdida involuntaria de empleo
se encuentren adheridos a esta póliza y cumplan los s¡gurentes
requisitos.

a) No sea funcionarios públicos
b) Hasta el momento de rncurrir en la situación de pérdida

involuntaria de empleo, hubieran tenido una relación Iaboral
ininterrumprda de, al menos,6 meses con un contrato laboral
de duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con
una jornada no inferior a 25 horas semanales cotrzando en el
Régimen General de la Seguridad Social y estar regrstrado en
el Servicio Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE) u

organismo que lo sust¡tuya como totalmente desempleado y

buscando act¡vamente un nuevo trabalo.
c) Tener derecho en el momento de incurrir en siniestro a la

prestación pública por desempleo en su nivel contributivo, del
Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que lo
sustituya

d) En la fecha de adhesión a este contrato de seguro, no
conocieran o estuvieran en situación de conocer que se va a
producrr la extinción de su relación laboral por cualquiera de las
causas que darian derecho a la prestación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo en base a este Contrato de Seguro

e) Sean residentes en España
0 Que la edad delAsegurado esté comprendida entre ios 18 y los

66 años.

Si en el momento de rncurrir en la situación de pérdida involuntaria
del empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación

pública derivada de una incapac¡dad temporalmmo consecuenc¡a de
contingencias comunes dicha prestación se as¡milará a efectos de
esta garantía, a la prestación de desempleo en su nivel contributivo

La suma asegurada se abonará al Beneficiario s€mpre que dicha
situación de pérdida involuntaria de empleo ocuna durante la
vigencia del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las siguientes circunstancias:

Extinción de la Relación Labora¡

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o desprdo
colectivo, y no se adhrera de manera voluntaria.

b) Por fallecimrento o incapacidad del empresano indrvidual y
siempre que estas causas determinen la extinción del contrato
de trabalo

c) Por despldo rmprocedente atendrendo a la leg¡slac¡ón laboral
d) Por despido o extrncrón del contrato basado en c¿usas

obletrvas.
e) Por resolución voluntarra por parte del Aségurado únrcamente

en los supuestos previstos en los articulos 40 (movilidad
geográfica). 41 (modificaciones suslanciales de las condiciones
de trabalo), 49 1 m (por decisión de la trabajadora que se ve
obligada a abandonar su puesto de trabalo en los casos de
violencia de género) y 50 (ex¡nclón por incumpirmrento del
empleadoo del Estatuto de los Trabajadores (R D.L 2/2015 de
23 de octubre)

f) En virtud de resolución ludrcial adoptada en el seno de un
procedimrento mncursal

Para que la Entidad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de producirse la s¡tuación de pérdida involuntaria de
empleo, el Asegurado deberá permanecer en esta s¡tuac¡ón
durante, al menos, 50 d¡as naturales consecut¡voa. Si la
s¡tuac¡ón de pérd¡da involuntaria de empleo es inferior a 60 días
naturales consecutivos, la Entidad Aseguradora no abonará
prestación alguna.

Todo ello sin perjuic¡o de lo establec¡do en relac¡ón con el
periodo de carencía inicial para esta Garantía,

Riesgos Exclu¡dos para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo

Además de las exclusiones comunes para todas la8 garantías de
la póliza, para el supuesto de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se
apl¡carán las siguientes exclusiones:

a) Cuando el desp¡do sea declarado procedente y el
Asegurado no reclame en t¡empo y forma oportunos contra
la decisión empresarial, salvo por extinción de contrato
der¡vada de exped¡ente de regulación de empleo o de
despido colectivo o basado en las causas objetivas
p.evistas en el articulo 52 del Estatuto de los Trabáiadores
(Real Decreto Leg¡slativo 2/2015, de 23 de octubre).

bl Cuando su contrato se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario empleador ind¡v¡dual del A6egurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo convenido y/o finalización de la obra
o Ee.vicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de caácter discontinuo en los
períodos en que carezcan de ocupación efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentencia f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por
parte del Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones p,evistas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso en que la opción entre indemnización o
readm¡s¡ón conespond¡era al trabajador, cuando fuera
delegado sindical o representante legal de los
trabaiadores, o se estuv¡era en excedencia y venciera el
periodo fijado para la misma.

f) La extinción del contrato laboral durante el per¡odo de
prueba, la jub¡lac¡ón ant¡c¡pada o cuando la ifldemnización
por despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en
momento del desp¡do hasta la fecha en la que eltrabajador
acceda a la,¡ubilación (pre¡ubilación).

g) S¡ la situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o la
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comun¡cación del despido al Tomador/Asegurado se
produce durante el per¡odo de carenc¡a ¡nicial del contráto
o con anterioridad a la fecha de efecto del m¡smo.

h) Los despidos calificados como improcedentes med¡ante
acto de conciliac¡ón adm¡nistrativa, cuya indemn¡zac¡ón
sea infer¡or a la estrblec¡da en la legislac¡ón laboral
v¡gente.

¡) Cuando el ¡mporte de la ¡ndemnizac¡ón por desp¡do no se
corresponda con las indemnizac¡ones prev¡stas en la
legislación laboral v¡g€nte.

i) Cuando el trabajador cese voluntariamente en su puesto de
trabaio.

k) Cuando la extinción delcontrato sea declarada procedente
por sentencia f¡rme, ya s¡endo así not¡t¡cado al asegurado
por parte del empresario, éste no haya reclamado en
tiempo y forma debidos. Se entiende por sentencia firme
aquella contra la que no cabe interposición de recurso
alguno.

l) El desp¡do s¡n derecho a prestación por desempleo del
n¡vel contr¡but¡vo del SEPE u organ¡smo competente en
cada momento.

m) No tendá la coñsideracióñ de contrato indefinido a efectos
del presente Contrato de Seguro la concatenación de
var¡os contratos temporales o de duración determinada.

n) Si la prestac¡ón de desempleo de n¡vel contr¡but¡vo del
SEPE se recibe en forma de pago único.

o) En cualqu¡er caso, los asegurados no se encontrarán
cubiertos por esta garantía en los supuestos de
suspens¡ón del contrato de trabajo o de reducción de la

¡ornada laboral cori caácter temporal ya sea por causas
económicas, técnicas, organizat¡vas o de producc¡ón o
derivadas de fuerza mayor de conform¡dad con lo
establecido por el Artículo 47 del Estatuto de los
Trabajadores o sus posteriores ad¡ciones o
mod¡ficac¡ones.

p) Cuando el Asegurado se acoia voluntariamente a un
Expediente de Regulación de Empleo.

q) Si el Asegurado, o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado
de consanguinidad o el tercer grado de afinidad, fuera el
administrador de la empresa y/o si el Asegurado fuera
socio con presencia o representac¡ón d¡recta en los
órganos de admin¡stración de la Soc¡edad.

5.2 INCAPACIOAO TEMPORAL POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en Espeña, garantiza en los
téminos preyistos en la Pól¡za, el r¡esgo de lncapac¡dad Temporal
por cualquier causa:

A los efectos de este seguro se entenderá por lncapacdad Temporal
la alteración temporal (situación físrca Ieversrble) del estado de salud
del Asegurado constatada méd¡cámente debida a un accdente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Asegurado para
ejercer temporalmente su actrvidad remunerada o profesión habitual,
originada ajena a su voluntad

Estarán cubiertos por esta garantia los Asegurados que, en el
momento de incurrir en situación de lncapacidad Temporal por
cualqurer c:rusa, se encuentren adheridos a esta póliza y cumplan los
srgu¡entes requisitos

a) Sean residentes en España
b) Que la edad del Asegurado esté comprendida entre los 18 y los

66 años
c) Tuvieran la condición de autónomos (trabajadores por cuenta

propia) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen
General de la Segundad Socral, o de trabajadores por cuenta
ajena con un contrato laboral temporal, o de trabajadores por
cuenla ajena mn un c¡ntrato laboral indefinido que no estén
cubiertos por Ia garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y
funcionarios públicos, siempre que el accidente o la

enfermedad que den lugar a la referida incapacidad temporal
tengan su orlgen u ocurran con posterioridad a la fecha de
adhesión a esta pól¡za y sin pequicro de lo establecido respecto
al periodo de carencia

d) El Asegurado, en el momento de la adhesión no ha de estar en
s¡tuación de baja laboral por razones de salud ni de baja por
enfermedad durante más de 30 dias naturales consecutivos
durante los 24 meses anteriores a la contratación, nideben ser
titulares de una prestación periódica o prestacrón por
incapacidad o invalldez

Para que la Entidad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de produc¡rse la situación de lncapacidad Temporal, el
Asegurado deberá permanecer en esa s¡tuación durante al
menos 60 dias consecut¡vos. S¡ la s¡tuación de lncapacidad
Temporal es inferior a 60 días consecut¡vos, la Ent¡dad
Aseguradora no abonará prestación alguna.

El rmporte de la prestación será en cualqurer caso, la suma
asegurada, aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfermedades al mismo tiempo Todo ello sin perjuicio de lo
establecido en relación con el periodo de carencia inicial para esta
garantía.

5.3 HOSPITALIZACIÓN POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los
términos prev¡stos en la Póliza, el riesgo de Hospitál¡zac¡ón por
cualqu¡ef causa:

A los efectos de este seguro, se entenderá por Hospitalización elingreso
del Asegurado en un establecimiento hospitalano en condic¡ón de
paciente, originada por un accidente o por una enbrmedad y con la
finalidad de someterse a tratamientos médic¡s o qurrurgrcos

Se entenderá por establecimiento hospitalario cualquier hospital, centro
sanitario o clinica tanto públim como privado, que disponga de la
infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar tratamientos
terEÉutic¡s por facultativos legalmente autorizados para el elercicio de
su profesión. A los efectos de esta cobertur¿ no se cons¡deBrán
establecimientos hosp¡talar¡os las sigu¡entes ¡nstituc¡ones:

. Clín¡cas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o
cuyo pr¡ncipal objet¡vo sea el tratam¡ento de
enfermedades p6icológicas o psiquiátricas.

. Residencias de ancianos, centros de día y centros para el
tratamiento de drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o
neurót¡cos.

. Clínicas para tratam¡entos natJlales, termales, masa¡es,
estéticos, adelgazam¡ento u otros lr¿tam¡entos sim¡lares.

Estaán cubiertos por la garantía de Hospitalización por cualquier
causa aquellos asegurados fes¡dentes en España, mayores de l8
años y hasta que elAsegurado cumpla 67 años en el momento de
producirse el s¡n¡estro.

Estaán cubiertos por la garantia de Hospital¡zac¡ón si la causa es
por accidente, aquellos asegurados rcsidentes en España,
mayoreE de 67 años y ha§ta que elAsegurado cumpla la edad de
90 años en el momento de producirse el sin¡estro, no ten¡endo
cobertura s¡ la causa de la hospital¡zac¡ón es una enfermedad.

Estarán cub¡ertos por Hosp¡talizac¡ón por cualquier causa aquellos
aseguEdos que, en el momenlo de produc¡rse el sin¡eatro por
hospital¡zac¡ón, ae encuent¡en adheridos a esta póliza y no
resulten elegibles ni para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo n¡ para la de lncapacidad Temporal por cualquier causa, es
decir aquellos Asegurados que, en el momento de producifse el
siniestro, no tengan n¡ngún t¡po de relac¡ón laboral, ni por cuenta
prop¡a n¡ por cuenta ajena.

Para que ¡a Entidad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de producirse la situación de Hospitalización por cualquier
causa, el Asegurado deberá permanecer en esa s¡tuac¡ón
durante al menos 15 días consecut¡vos. Si la situación de
Hosp¡talizac¡ón ea inferior a 15 días consecutivos, la Ent¡dad
Aseguradora no abonaá prestación alguna.

Riesgos Excluidos para las garantías de lncapac¡dad Temporal
por cualquier causa y Hosp¡tal¡zación por cualquier cau§a:

Además de las exclua¡ones comunes a todas las garantías de la
póliza, para elsupuesto de lncapacidad Temporal y Hospitalización
por cualquier causa se aplicaÉn las sigu¡entes exclus¡ones:
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a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas

directa o indirEctamente por voluntad del asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamente
temerarios que entrañen graves r¡esgos para la salud.

b) No tendrá la consideración de enfermedad o acc¡dente, el
parto o la interrupc¡ón del embarazo de forma voluntaria,
asi como el permiso de matem¡dad o paternidad,

c) Los que ocurran cuando el Asegurado se encuentre baio la
¡nfluencia del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en desafío, lucha o riña, excepto caso
probado de legítima defensa; así como los der¡vados de
una actuación del¡ctiva del Asegurado, declarada
jud¡cialmente, o su res¡stencia a ser deten¡do.

d) Las intervenc¡ones qu¡rúrgicas y lratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones
méd¡cas y sean demandados por el aaegu.ado por razonea
psicológicas, personales y/o eatéticas, s¡empre que no se
deban a secuelas de acc¡dentes producidos con
posterior¡dad a la fecha de efecto de la cobertura del
§eguro.

e) Las enfermedade8 o lesiones de.ivadas de la páct¡ca
profesional de cualquier deporte, de la participac¡ón en
apuestas o competiciones, y de la pÉctica como
af¡c¡onado o profesional de act¡vidades de alto r¡esgo, asi
como los accidentes derivados de la conducción de
vehículos sin el correspondiente permiso expedido por la
autor¡dad competente y los accidentes aéreos a excepc¡ón
de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.

f) Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que existan ev¡dencias
obret¡vadas por estudios méd¡cos complemenlarios
(Iad¡ologías, gammagrafias, acanner, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alteraciones que iustifiquen el
dolor causa de la incapacidad temporá1.

g) Cefaleas, enfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el estÉs, ansiedad, depresiones y afecciones
similares, aun cuando d¡chas enfermedades y afecciones
hayan s¡do d¡agnosticadas y tratadas por un médico
espec¡al¡sta (psiquiatra).

h) Las curas de reposo, termales o dietéticas.
i) Aquellos Aseguradoa que estén percibiendo una pensión

de invalidez o que estén tramitando en el momento de la
adhesión la incapac¡dad temporal,

6. tNcoMPATtBtLtDAD DE GARANTiAS

Las coberturas de Pérdida lnvoluntaria del Empleo lncapacidad
Temporal por cualqurer causa y Hospita ización por cualqurer causa
son alternativas dependiendo de la situación laboral en la que se
encuentre el Asegurado en el momento del siniestro y excluyentes
entre sí. Por tanto, cuando un Asegurado esté cubierto por una
de estas tres garantias contratadas no podá estar cubierto por
las otras dos.

7. ExcLUsIoNEs coMUNEs A TooAs LAS GARANT|AS

Quedan fuera del objeto de cobertura de las garantías de esta
póliza y, por tanto, no dan derecho al Benef¡c¡ario designado al
cobro de suma asegurada o pfestac¡ón alguna los siniestros que
tenga su oígen como corsecuencia directa o ind¡recta de:

a) Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstanc¡as
extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
considerac¡ón de fueea mayor de acuerdo con lo prev¡sto
en el artículo 1.105 del Código Civil.

b) Conflictos armados, aunque no haya precedido
declaración oficial de guerra o los derivados de hechos de
carácter politico o soc¡al o actoa de terrorismo.

c) La acción directa o ¡nd¡recta de reacción o radiac¡ón
nuclear o contaminación radioact¡va,

d) Terf€motos, erupciones volcánicas, ¡nundac¡onea y otros
fenómenos de naturaleza sísmica o meteorológica de
caÉcter extraord¡nar¡o y todas aquellas que deriven de

situaciones calif¡cadas por el Gobierno de la Nación como
de "catástrole" o "calam¡dad nacional",

e) Loa derivados de r¡esgos extraord¡narios cub¡ertos por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

8. FECHA OE EFECTO Y DURACION DEL SEGURO Y OE LAS
GARANTíAS cUBIERTAS

La fecha de efecto de las coberturas pata cÁda Asegurado
corncrdrrá con la fecha de la reserva del vrale asociado a la pólrza
colectrva que constará en el Certiflcado lndivrdualde Seguro

La duración del contrato de seguro y de las coberturas seá de
12 meses, a contar desde la fecha de efecto del contrato para
cada Asegurado.

Fecha de efecto y duración de las garantías cub¡ertaa:

. Las garantías de Pérdida lnvoluntaria del Empleo e
lncapacidad Temporal por cualquier causa, comenzarán en
el momento de adhes¡ón al seguro y su cobertura term¡naÉ
en la fecha en la cual el Asegurado cese toda su actividad
profesional remunerada por Jubilación o Jubilación
ant¡cipada y, en cualquier caso, hasta que el Asegurado
cumpla 67 años de edad.

. La garantía de Hospitalizac¡ón por cualquier cauaa
comenzará en el momento de adhes¡ón al seguro y su
cobertura term¡nará en el momento que el Asegurado
c um pla:
. 67 años de edad en caso de hospitalización por

enfermedad.
. 90 años de edad en caso de hospitalizac¡ón por

acc¡dente.

Sin perjuicio de lo establecido anteriormente, los riesgos o
garantías cub¡ertas por la póliza para cada Asegurado con
independencia del momento de su adhesión a la pól¡za,
terminarán, y el derecho al cobro de las prestac¡ones por el/los
Beñeficiario/s cesará, en el momento en que tenga lugar el
primero de los s¡guientes eventos:

a) Cuando el Asegurado haya cancelado la reserva del via¡e
asoc¡ado a esta pól¡za con el Tomador.

b) La fucha de fallecimiento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Pemanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados.

c) Fecha en la que la Enüdad Aseguradora haya pagado la
prestación fi¡ada en este contrato de seguro.

9- TARIFA DE PRIMA

La tanfa de prrmas aplicable al presente seguro será la especiflcada
en la Base Técnica del seguro en cada momento y puesta a
d sposición del Tomador y del Asegurado por la en¡dad mediadora.

La Entidad Aseguradora Ee reserva elderecho de ¡ncrementar la
tarifa de pr¡ma en el supuesto que la evolución de la
sin¡estralidad así lo aconsejara, procediendo, en tal caso, a
comun¡car la c¡tada variación al Tomador con un preav¡so de doa
meses, plazo durante el cual el Tomador del Seguro podrá
re8cindir la Póliza.

La nueva tarifa de prima sólo se apl¡cará a los Asegu¡ados que
se adhieran a la pól¡za colectiva a partir de la entrada en vigo. de
las nuevas pr¡mas.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifá se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
¡egalmente repercutibles.

IO. IMPORTE Y PAGO DE LAS PRIMAS

El ¡mporte de la prima del seguro es única por cada certif¡cado
de seguro que se em¡ta en relación con la presente pól¡za.

En caso de impago de la prima para algún Asegurado, elseguro
no entrará en vigor con r€specto a dicho Asegurado.

El seguro se contrata por tasa fija de 0,598%, El importe de prima
será el resultado de multiplicar 0,598o/o por el importe de la suma
asegurada (con el máx¡mo de 2.500€), de conformidad con el
s¡guiente desglose:
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. 0,553% antes de ¡mpuesto
. 0,0¡16% impuestos y recargos delconsorc¡o
. 0,598% impuestos incluidos

lmpuestos y recargos rncluidos en la pnma

(') lmpuesto sobre las pnmas de Seguro
(") Recaryo paB f¡nanc¡at la actividad l¡quidadorc de enlidades
asegundoras
(.") Recargo del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.

El importe de la tasa de pnma única ha sido calculada sin tener en
cuenta la edad del asegurado por lo que será constante durante toda
la vigencia del seguro y no variará independientemente de cuál sea
el riesgo asegurado en cada momento.

I1. RESCISIÓN DEL SEGURO

Si el contenido de la póliza difiere de la proposrc¡ón de seguro o de
las cláusulas acordadas, el Tomador del seguro podrá reclamar a la
Entidad asegurádora en el plazo de un mes a contar desde la entrega
de la póliza para que subsane la divergencia existente. Transcurrido
dicho plazo sin efectuar la reclamación se estará a lo drspuesto en la
póliza.

En caso de que cualquier reserva de viaje asociada a la presente
póliza se cancele, el Tomador lo comunicará a la Entidad
Aseguradora, la cual procederá en su caso, a extornar la parte de
primá no consumidá y la Entidad Aseguradora quedará liberada de
su obligación en caso de siniestro.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la prima no ha sido
pagada, la Entidad Aseguradora tiene derecho a resolver el contrato
o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva con base en la
póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada antes
de que se produzca el srniestro, la Entidad Aseguradora quedará
liberada de su obl¡gación

12, VALORES GARANTIZADOS

No se otorga al presente seguro valores de rescate, reducción y

anticipo

13. CESIÓN Y PIGNORACIóN DE LA PÓLIZA

Esta modalidad de seguro no permite la cesión ni la pignoración de
la pól¡za a terceros.

14. PAGO DE PRESTACIONES

A los efectos de ¡a presente póliza se entendeÉ por fecha de srniestro:

. Para la cobertura de Pérdida lnvoluntaria de Emoleo: a partir de la
fecha efectiva de la prestación por Desempleo real¡zada por el
Servicio Público de Empleo Estatal u organismo competente, sin
perluioo de los peñodos de carenc¡a y periodo mínimo en
situación de Pérdida lnvoluntrria de Empleo establecidos en la
póliza.

. Para la cobertura de lncaoacidad Temooral Dor cualouier causa:
el primer día de lncapacrdad Temporal del Asegurado reconocido
porel Organismo Oficial Competente, sin pe4uicio de los periodos
de carenc¡a y periodo minimo en srtuación de incapacidad
temporal establecrdos en la presente póliza

Para a cobertura de Hospital ización oor clalouler causa: el pnmer
día de hospitalizac¡ón será la fec¡a de ingreso en el Hospital, sin
perjuicio de los penodos de carenga y periodo minimo en
srtuacrón de hospitalización estableodos en la presente póliza

No procederá el pago de las prestacjones si el pago de !a prima única
por cada certificado no se ha hecho efecliva

Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas el Asegurado o
el Beneficiario, en su caso. podrá comunicarlo porteléfono 9'l 769 90 61
o por e-mail a cno@craMord-sDain.com y deberán facilitar los
documentos que se soliciten para cada caso concreto

La Entidad Aseguradora garantrza el abono al Eleneficiano de la
prestación conespondiente una vez cumpl¡dos los requisitos y en los
términos y mn las condiciones que se establecen en la presente póliza
y una vez presentada la documentación requerida a continuación

En caso de siniestro la documentac¡ón que la Ent¡dad Aseguradora
solicitará al Asegur¿do o al Beneficiario según corresponda, eg la
siguiente:

PÉROIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

. Copia legible del DNI/NlE en vigor del Asegurado

. Vida Laboral original, actualizada y completa que justifique al
menos 60 días en desempleo.

. Copia del último contrato de trabajo indeflnido

. Copia del Certiflcado de Empresa y dos úitimas nóminas
debidamente firmado y sellado

. Copia de la Carta de notrficación de despido de la empresa, en
papel de la empresa debidamente firmada y sellada

. Copia del desglose de la liquidacrón e indemnización efectuada
por la empresa, en papel de la empresa debrdamente firmado y
sellado.

. Copia del justificante corespondiente al ingreso de la
indemn¡zación

. Copia legible del Acta de conciliación SMAC o documento
análogo, si lo hubiera (demanda y/o sentencia) o carta de
comunicación de la empresa reconoclendo la improcedencia
deldespido

. En caso de ERE copia de la comunrcacrón a la Autoridad
Laboral competente de la decisión del ERE así como de las
consecuencias del mismo y comunicación de la empresa al
trabajador.

. Copia legible de la Carta del SEPE aceptando el pago de la
prestación con el per¡odo reconocido

. Factura del viaje asociado detallada con los importes pagados
y pendiente de abonar en su clrso.

. Justificante de titularidad de la cuenia bancaria del Asegurado

INCAPACIDAD TEMPORA POR CUALOUIER CAUSA

. Copra legrble del DNI/NlE en vigor delAsegurado

. Vida Laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta
ajena) toma de posesión (funcionarios) o en caso de
autónomo. documento acreddativo de estar inscrito en el
régimen de Autónomos de la Seguridad Social y último pago

. Copia legible de los partes de bala que acrediten, dur¿nte al

menos 60 dias consecutivos, la iflcapacidad temporal del
Asegurado expedido por la Seguridad Sociat u Organismo
Competente.

. Copia legible del Historial Clin ico o Certiflcado lvédico donde se
detalle la natu.aleza y la fecha origen de la enfermedad o
accdente que causó la incapacidad En el certificado se hará
constar especificamente si existen antecedentes relacionados
con la causa de la incapacidad, las fechas de diagnóstico de los
mismos y tratamrentos seguidos.

. Además de Io anterior en caso de Hospitalización copia del
inrorme de rngreso y alla hosprtalana

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa
de las diligencias judiciales y/o ateslado y/o cop¡a del certificado
emitido por la empresa si se trata de un accdente laboral.

. Factura del viale asociado detallada con los impodes pagados
y pendiente de abonar en su caso

. Justificante de titularidad de la cuenta bancaria delAsegurado

HOSPITALIZACIÓN POR CUALOUIER CAUSA

. Copia legible de DNI/NlE en v¡gor del Asegurado.

. Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber
trabalado nunca, informe sobre la inexistencia de situac¡ones
emitido por la Tesorería Generalde la Seguridad Social.

Pé.dida lnvoluntaria de
Empleo

8o/" NiA

lncapacidad Temporal
por cualquief causa

80/ó 0 15% 0,0003%

Hosp¡talización por
cualquier causa

80/" 0 150/0
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. Copia del pale de hospitalización con especificación de la hora

de entrada y salida del centro hospitalario que justiflque ál
menos 15 días consecutivos de hospitalización.

. Copia legible del Historial Clínico o Certiflcado l,¡éd¡co donde se
detalle la naturaleza y la fecha origen de la enfermedad o
accidente que causó la hospitalizaclón. En el cerliflcado se hará
constar específicamente si existen antec€dentes relacionados
con la causa de la hospitalización, las fechas de diagnóstim de
los mismos y tratamientos seguidos.

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa
de las diligenciasjudiciales y/o atestado y/o copra del certificado
emjtido por la empresa sise trata de un accidente laboral

. Factura del viale asocrado detallada con los importes pagados
y pendiente de abonar en su caso

. Justificante de titularidad de la cuenta bancana delAsegurado

En cualquier caso, en relac¡ón a todas las garantías contratadas,
la Entidad Aseguradora podrá solicitar la documentación que
estime oportuna en orden a conocer la realidad del Einiestro.

S¡fuera procedente elrechazo de un s¡n¡estro con po6ter¡or¡dad
a haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, la Entidad
Aseguradora podá repercut¡r contra el Beneficiario por las
sumas indeb¡damente sat¡sfechas más los intereses legales que
correspondan,

Una vez que la Entidad Aseguradora haya recibido las pertinentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones
de objeto de cobertura en las cond¡ciones establecidas en la presente
póliza, pagará al Benefciario la Suma Asegurada en los términos y

con los limites establecidos antenormente y s¡n peduicio de que el
Beneficiario o el Asegurado puedan iniciar el procedimiento de
reclamación desde el momento en que se encuentre en situación de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo lncapacidad Temporal por cualquier
causa u Hospitalización por cualquier causa.

rs. JURrsDrccróN y plAzo oE pREScRtpcróN DE LAs
ACCIONES

El presente contrato queda sometido a la jurisdicción española y
dentro de ella, será juez competente para el conocimiento de las
a@iones denvadas del mismo el del domicil¡o del Tomador y/o
Asegurado

Las acciones que se deriven de este contrato prescribirán en el
término de cinco años desde el momento en que pudieron ejercitarse,
excepto la correspondiente a prestaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo, en cuyo caso el plazo de prescripción será de dos años.

16. pRorEccróN De olros oe ceaÁcfER pERsofilAL

De conformdad con lo previsto en la normatva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE)2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratam¡ento
de datos personales y a la libre circulación de los mismos se rnforma de
los siguientes términos.

l. l lnformac¡ón de protecc¡ón de datos sobre los f¡rmantes y
peraonas de contacto:

CNP ASSURANCES. SA., Sucursal en España CNP CAUTION
Sucursal en España y Nautalia Viajes, S L cada uno de ellos en cal¡dad
de respectivos responsables del tratamiento, trataÉn los datos "de
c¿Écter identificativo" y "de c¡ntacto" de los firmantes y las personas de
c¡ntacto de la contraparte, con la linalidad de gestionar de forma
adecuada la relación contractual objeto del contrato de seguro de
protección de pagos fanto CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en
España como CNP CAUTION, Sucursal en España y Nautalia Viales.
S.L. tratarán estos datos para satisfacer el inteés legitimo que tienen

las compañias de mantenerel mntacto entre ellas durante la prestación
de los servicios.

Los suJetos interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso,
rectificación, supÍesión, oposicjón, l¡mitación del fatamiento,
podabilidad y a no ser objeto de decisiones ind¡viduales automat¡zadas,
diñg'éndose a las siguientes direc¡iones

. CNP ASSURANCES, S.A , Sucursalen España, y

. CNP CAUTION. Sucursa¡en España
> odDr.es.peticion@cnp.es.
> Cedaceros 10, 5' planta, 28014 lvladrid.

. NAUTALIA VIAJES, S L,
> arturo.esteban@wamos.com
> C/ Mahonia No2.28043 Madnd

Dichos datos personales serán c¡nservados por las partes una vez
terminada la relación contractual, s€gún conesponda, deb¡damente
bloqueados, para su puesta a disposición de las Administraciones
Púb|cas competentes Jueces y Tribunales o el Ministerio Fiscaldurante
el plazo de prescrpción de las acciones que pudieran denvarse de la

relación mantenida entre las partes y/o los plazos de conseryac¡ón
previstos legalmente. Las partes procederán a la supresrón fisica de
estos datos personales una vez transcunidos dichos plazos

Asimismo, se rnforma a los sujetos interesados que podÉn plantear una
rec.lamación ante el Delegado de Proteccrón de Datos de la otra
compañia o en todo caso ante la Agencia Española de Protección de
Datos en aquellos casos en los que lo estimen oportuno

A modo informativo, se facilitan a continuacrón el dato de c¡ntaclo de
los Delegados de Protección de Datos:

. CNP ASSURANCES, S.4., Sucursalen España,

. CNP CAUTION Sucursalen España
> dpd.es@cnp.es

. NAUTALIA VIAJES, S.1.,
> arturoesteban@wamos.com

1.2 Ces¡ón de datos personales:

Las partes se @mprometen a cumplir con todas las ob¡igaciones
impuestas en la normativa aplicable en materia de protección de datos
de cáÉcler personal, en relación con aquellos datos de los asegurados
que eventualmente sean objeto de c¡municación como consecuencia
delcontrato de segum de protección de pagos.

En este sent¡do, Nautalia Viajes, S L garantiza, a modo enunciativo y

no limitativo que

. Los datos personales objeto de cesión, relativos a los
asegurados han sido recabados de forma licita y cumpliendo,
en todo caso con los requisitos establecidos en la normativa
aplicable

. La presente cesión está debidamente legitimada, porconcurrir
una de las bases legitimadoras previstas en el artículo 6 del
Reglamento G€neral europeo 2016/679 de Protección de
Datos. A este respecto, la presente ces¡ón se encuentra
legitimada en la eJecución del prcpro contrato de seguro de
protección de pagos.

. Los interesados titulares de los referidos datos personales han
sido debidamente informados sobre la posterior @sión de sus
datos. objeto de este contrato.

. Se han implementado las medidas de seguridad, técnicas y
organizativas ne@sarias pata ga.anliz la protección de
dichos datos en cumplim¡ento con la normatrya aplicable.

Por su parte, CNP ASSURANCES, S A., Sucursal en España y CNP
CAUTION, Sucursal en España como cesionarias, garantizan que
c!mphrán con los pnnqpios de protección de datos respeclo a los datos
personales de los asegurados comunicados por Nautalia Viajes, S L

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONoICIONES PARTICULARES y por los Suplementos,
Anexos y Apéndices que, en su caso, em¡ta la Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro,
carec¡endo de valor y efecto por separado, al que el Tomador del seguro, quién debe darlo a conocer a los Asegurados, se aomete
expresamente, aceptando sus cláusulas limitativas y exclus¡ones debidamente resaltadas en negr¡ta, med¡ante la firma al pie de este
documento en prueba de su conformidad.



CNPF Caut¡on

Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES
PARTICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES
PARTICULARES, prevalece.án éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha d¡screpanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden
públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

A los electos de lo dispuesto en los aftículos 122 y siguientes del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, el Tomador del seguro reconoce haber
rec¡bido, en la m¡sma fecha y con anter¡or¡dad a la celebración del pr€sente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los
aspectoa relativos al presente seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡os y se compromete expresamente a
darlo a conocer a los Asegurados.

ACEPTACIÓN ESPECíFICA DE LAS CLÁUSULAS LIMITATIVAS

De conformidad con lo d¡spuesto en elartículo 3 de la Ley de Contrato de Seguro de 8 de octubre de 1980, las cond¡ciones resaltadas
de modo especial en negrita en las Cond¡c¡ones Generales (Artículos 4 y 6) y Condic¡ones Part¡culares (Definic¡ones previas y Articulos
3,4, 5, 5, 7, 8, 9, l0 y 14) para el caso de que pud¡eran ser cons¡deradas lim¡tat¡vas de los derechos del Tomador del seguro y/o del
Asegurado, son específicamente aceptadas por el Tomador del Eeguro, quien, mediante la f¡rma de las Cond¡ciones Geneaales y
Particulares de la presente póliza, deja expresa constancia de haberlas examinado detenidamente y de mostrarse plenamente
conforme con cada una de ellas en virtud de su correspondiente f¡rma.

Hecho portriplicádo ejemplar, en 11 holas inseparables expedidas por una sola cara, en l\/ladrid a 01 de agosto de 2023

Leído y conforme

EL TOMADOR

NAUTALIAVIAJES. S,L,

D. Rafael Garcia Garrido
CEO

LAS Et'TIDADES ASEGURAOORAS

Ct{P ASSURANCES, S.A Sucursalen España

CNP CAUTIot{, Sucursal en España

D. David Lattes

Represenlanle Legal Sucursa/es
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ñlffi,,,on CERTIFICAOO INDIVIDUAL DE SEGURO
SEGURO COLEGTIVO DE PROTECCION DE PAGOS NO 10014

VIAJES NAUTALIA
E fllo¡¡Es 

^SEGURADOf,AS: 
CNP aSSURANCES S A . Suu@' sn :§par y C|lP CAUr 0N S A SJ@e en Epaa¿ C¿io Codffis ]C f p áil¿ 23014 ir{NR D IESPAñA)

Toi¡¡DORr lJAllTAlAvAJEs, s L C/l¡rroiia No3 Arbta(2g043Mdrd)NlF€35o¡tl3/ rArun¡lE¿A DEt ftEsOo CLTEIERIo No r¡d.

-T
NUI\IERO DE CERTIFICADO: xx/'1 0014

FECHA DE RESERVA DEL VIAJE ASOCIADO (')

DATOS DE LOS ASEGURADOS I"':

Asegurado 1. Nombre /Apelldos

Asegurado 2: Nombre /Apelldos

NO EXP, VIAJE ASOCIAOO

DNI

PVP TOTAL OEL VIAJE €

porcional a la suma asegurada

DNI

Asegurado 3: Nombre /Apellidos DNI:

I pÉJsente d,n¡fícadó. -

r'l % En el cáso de que haya más de un asegurado. el porcentaje de participáción de cada uno, será pro
con un máximo de tres asequrados por certif¡cado.

Med¡ante el presente documento el/los Asegurado/s se adhiere/n a la póliza colectiva de seguro de Protecc¡ón de Pagos no 10014
suscr¡ta el 0l de agosto de 2023 entre NAUTALIA VIAJES, S.L. y CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España, en calidad de Tomador y Ent¡dades Aseguradoras, respectivamente, con motivo de la reserva de viaje asociado
suscrito por Ud/es. con NAUTALIA VIAJES, S.L. El presente documento es un extracto de las Condiciones Generales y Particulares de la
mencionada póliza. El contrato de seguro al que se ref¡ere el presente certiñcado está sometido a la Ley 50/1980 de I de octubre, de Contrato de
Seguro, a la Ley 2Ol2O15 de Ordenación, SupeNrsión y Solvencra de las Entidades Aseguradoras, asi como a su Reglamento de desarrollo
aprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de novrembre y a las modificáciones y adaptaciones de las mismas que se produzcan Sin embargo,
la normativa española no es de aplicación en materia de liquidación de la Entidad Aseguradora, al éncontrarse supervisada por la Autorité de
Contróle Prudentiel et de Résolut¡on (ACPR) del Estado Francés Para los supuestos de venta a través de medios electrónicos o telefónicos será
tambrén de aplrcación la Le 34/2002 de 11 de uiio de Servicios de la Sociedad de la lnformación

DEFINICIONES PREVIAS:

ENTIDADES ASEGURADORAS: Entidad que, a cambio de la prima,
asume la cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago
de las prestac¡ones que corresponda con aneglo a las condrciones del
mismo.

EEte producto de seguro es suscr¡to por CNP ASSURANCES, S.A,,
Sucursal en España y por CNP CAUTION, Sucursal en España,
ambas con domic¡lio en Madrid (CP 280'14), Calle Cedaceros no 10, 5"
planta 28014 Madrid

CNP ASSURANCES, S.4., Sucursal en España (En adelante CNP
ASSURANCES) con NIF \ /0013620J e inscrita en la Dirección General
de Seguros y Fondos de Pensiones con clave administrativa E-0160,
suscribe la cobertura de lncapacidad Temporal por cualquier causa y
Hospitalización por cualqu¡er causa

CNP ASSURANCES, SA. es una Entidad Aseguradora legalmente
constituida y establecida en Francia, con domicilio social en Promenade
Coeur de Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau, France e inscrita en el
Registro Comercialde Paris con el número 341 737 062

CNP CAUTION, Sucusal en España (en adelante, CNP CAUTION) mn
NIF W0010754J e inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos
de Pensiones con clave administrativa E-0221, suscribe la cobertura de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo

CNP CAUTION, S.A. es una Entidad Aseguradora legalmente constituida
y establecida en Francia, con domicilio social en Promenade Coeur de
Ville, 4 92130 lssy-Les-Moulineau, France e inscrita en el Registro
Comercialde Paris con el número 383 024 098

Ambas entidades están Supervisadas por la Autonté de Contróle
Prudentiel et de Résolution (ACPR), 4, Place de Budapest, CS 92459,
75436 PARIS CEDEX 09 y por el Ministerio de Asuntos Económicos y
Transformación Digital del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado Español

Puede ud. acceder al rnforme sobre la situación flñanciera y de
solvencia de ambas entidades en la web !4@!!pl§
TOMADOR DEL SEGURO: Quien suscribe el presente contrato con la
Entidad Aseguradora y satisface las primas del Seguro En este caso el
Tomador del Contrato es NAUTALIA VIAJES, S.L y la prima es única
por cada Certificado

ASEGURAOO: Es cáda una de las personas fisEas sobre la que recae el
riesgo y t¡tular del interés cubierto por el contrato de seguro.

MEOIADOR DEL SEGURO: Persona física o jurídrc¿ que se encarga de la
distnbución de contrato de seguro En este caso el mediador es BIBE
UNIÓN DE CORREDORES CORREDURÍA DE SEGUROS S L

Comercio Electrónico

BENEFICIARIO DEL SEGURO: Persona titular del derecho a la
prestacrón y a la que la Entidad Aseguradora abonará la Suma
Asegurada.

En este caso, el Beneficiario del Seguro será NAUTALIA VIAJES,
S.L, por la cantidad pendiente de abono en el momento del
s¡niestro, con el límite de la suma asegurada. En caso de que exista
un remanente, el aaegurado tendrá derecho a perc¡b¡r el ¡mporle del
mismo.

En caso de que en el momento del sin¡estro, no hub¡ese cantidad
pend¡ente de abono, el asegurado tendÉ derecho a percib¡r el
importe totaldelvia,ie, cofl el lím¡te de la suma asegurada.

CARENCIA lNlClAL: Periodo de tiempo que debe transcurnr desde la
fecha de adhesión al seguro hasta la entrada el vrgor de las garantías
contratadas Durante este periodo no tomarán efecto las garantias
previstas en la pólEa y por lo tanto no se devengará derecho alcobro de
prestacrón alguna.

SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: lmporte qrre de cumplirse los
requsrtos y condicrones establecidos en la Póliza, la Entidad Aseguradora
se compromete a pagar al Beneficiano en el momento del acaecimiento de
las contrngencias previstas en la mlsrna

VIAJE ASOCIADO: A efectos de esta pólrza se entenderá por vraje
asooado la reserva del viaje formalizada entre el/los Asegurado/s y
Nautalia Viales, S.L., cuyo número de expediente consta en el presente
Certificado lndividual de Seguro

ACCIDENTE: Lesrón corporal derivada de una causa súbita. violenta,
externa y ajena a la intencronalidad del asegurado. ac¿ecida durante la
vrgencia de la póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración del estado de la salud onginado por
una causa no accrdental. cuyo diagnóstico sea efectuado por un médico
legalmente reconocido que requiera tratamiento y cuyas primeras mani-
festacrones se presenten durante la vrgenqa de Póliza.

TRABAJADOR POR CUENTA AJENA: Persona fisica que se obliga a
prestar su trabajo, en dependenqa de un empleador en base a un con-
trato de trabalo, a cambio de una remuneración, de acuerdo con la legis-
lación laboral española vigente, que se encuentre dado de alta en el
Régimen correspondiente de la Seguridad Social, y que no sea funciona-
rio público

TRABAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMO: Persona fisIca
que desanolla una actividad profeslonal remunerada no dependiente y
que se encuentra dado de alta en el Régimen Especial de frabajadores
Autónomos de la Segur¡dad Social, Mutua. Montepío o institución análo-
ga

FUNCIONARIO PÚBLlcO: Persona física que se ob|ga a prestar su
propio trabalo para cualquier organismo o ente Estatal, Autonómico,

CM CrUIrc).! S@rBr !n Eeoñ. - Carb dg c.dsor rO - I Pr,r¡ ¡m I¿ MADFTD (ESPANA) FM ds !¡rr d rm 13 80] brio 16q sóñ & hota M-60€ L3 ñr \F wmroTr! dm Mfra DGSFF E{22'



Provincral o Local bajo un Ég¡men de prestac¡ón de servicios sometido al
Estatuto de la Función Pública

RELACIÓN LABORAL: Relación jurídica existente entre un Trabajador
por cuenta ajena y su empleador

I.. OBJETO DEL CONTRATO DE SEGURO

Es un seguro por el cual la Entidad Aseguradora abonará alllos Benell-
ciario/s una prestación en los casos de Pérdida lnvoluntaria de Empleo,
lncapacidad Temporal por cualquier causa y Hospitalizac¡ón por cual-
quier causa, con el fin de compensar la pérdida de ingresos del/los Ase-
gurado/s adhe¡do/s cuando se encuentre/n en una de estas situacrones.

2,.CONDIGIONES DE ADHESIÓN

Sólo tendrán la condición de Asegurados de la presente Póliza de
Seguro las personas físic¿s que, en el momento de adherirse a la

misma, reúnan las siguientes condiciones:

a) Ser res¡dente ñscal en España
b) Tener una edad mmprendda entre los 18 y los 89 años en el mo-

mento de la adhesión alSeguro.
c) Haber reservado o estar asociado a un viaje con Nautalia Viales S.L.
d) Para la garantía de lncapacidad Temporal por cualquier causa no

estar en la fecha de efecto del Seguro, en situación de baja laboral
por enfermedad o accidente y no haber estado más de 30 dias, sean
consecutivos o no de baja laboral por razones médicas en ¡os últi-
mos 24 meses rnmediatamente anteriores a la fecha de efecto del
seguro.

e) Para la garantia de Hospital¡zación por cualqu¡er causa no haber
estado hospitalizado más de 7 dias consecutivos en los últrmos 24
meses inmediatamente anteriores a la fecha de efeclo del seguro

f) No tener .econocida alguna minusvalía o incapacidad o estar en

Proceso de su solicitud.
g) Para la garantía de Pérdida lnvoluntaria de Empleo No tener cono-

cimiento de que la empresa va a iniciar un Expediente de Regulacjón
de Empleo o no tener conocimienlo de que se va a producir la extin-
ción o suspenslón de su relac¡ón laboral por cualquier causa

3.- SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN.

Se entrende por Suma Asegurada o prestación el importe que se
abonará alllos beneflciario/s en caso de ocurencia del siniestro.

El ¡mporte de la suma asegurada será el coste del v¡a¡e asociado,
con el límite de 2.50(8.

La prÉtac¡ón se realizaá mediante I pago ún¡co por asegurado y

siempre que el siniestro ocuffa durante la vigencia del seguro y haya
transcurrido el periodo de carencia rnicial.

A estos efectos, el número máximo de asegurados por v¡a¡e asoc¡a-
do a esta póliza seá de 3 por viaje, En caso de sin¡estro de cada
uno de ellos se indemnizará proporc¡onalmente sobre la suma ase-
gurada.

A estos efectos, el número máximo de contratos de v¡a¡es
asociados a esta póliza será de 3 por Asegurado.

4.- PERIOOOS DE CARENCIA INICIAL

A continuación se establecen los periodos de carencia iniciales para
cada una de las garantias contratadas Durante este periodo no tomarán
efecto las garantías previstas en ia póliza y por lo tanto no se devengará
derecho alcobro de prestación alguna

Para la garantía de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo del As€gurado
se establece un periodo de carencia in¡c¡al de 60 días naturales
consecut¡vos, a computar a part¡r de la fecha de adhesrón al Seguro. A
efectos de comprobar que e¡ el momento del acaecimiento del siniestro
ha transcurrido el periodo de carencia inrcial, se entenderá que la

situación de Pérdida lnvolunlaria del Empleo se produce en la fecha en
que se produzca la extinción de la relación laboral por las causas
señaladas en esta pólrza, y asi lo señale el SEPE u Organrsmo que lo
sustituya

Para la garantía de lncapacidad Temporal por cualqu¡er causa y
Hospital¡zación por cualquier causa del Asegurado, cuando la
causa de la misma sea por Enfermedad, se establece un per¡odo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales consecutivos, a mmpular a
partir de la fecha de su adheslón al seguro A efectos de comprobar que
en el momento del acaecimiento del sinieslro ha transcurndo el periodo
de carencra inicial:
. Se entenderá que la situación de lncapacidad Temporal por

cualquier causa se produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagnosticada por
facultativos de la Seguridad Social Mutua o lnstitución análoga o

médico o facultativo auto.izado y asi lo ratiliquen los serv¡cios
médicos de la Entidad Aseguradora

. Se entenderá que la srtuación de Hospitalización por cualquier
causá se produce en la fecha de ingreso del Asegurado en un
establec¡miento hosprtalano y con la flnalidad de someterse a
tratamiento médicos o quiúrgicos

No tendrán per¡odo de carenc¡a ¡nic¡al las coberturas de
lncapacidad Temporal y Hospitalización cuando las m¡smaa tengan
carácter acc¡dental.

5.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS O GARANTíAS CUBIERTOS:

Oentro del presente seguro quedan incluidas las siguientes garantías de
contratac¡ón obl¡gatoria que se detallan a continuación:

CNP CAUTION, Sucursal en España, garantiza en los términos previs.
tos en la Pól¡za, el riesgo de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo.

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los tim¡-
noa pr€yistoa en la Póliza, los riesgos gue a conünuación se ind¡can:
lncapacidad femporal por cualquier causa y Hoapital¡zación por cual.
quier causa.

5.I PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO

C¡lP CAUTION, Sucursal en España, garant¡za en los térm¡nos prev¡s-
tos en la Pól¡za, el riesgo de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo.

A los efectos de este seguro, se entenderá por Pérdida lnvoluntaria de
Empleo la situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querien-
do trabajar remuneradamente por cuenta alena, pierdan su empleo y

sean pñvados de su salario por causas distinta de su voluntad

Sólo estarán cubrertos frente al riesgo de Pérdida involuntana de empleo
los Asegurados, trabajadores por cuenta ajena, que, en el momento de
incurrir en la situación de pérdida involuntaria de empleo se encuentren
adheridos a esta póliza y cumplan los siguientes requisitos:

a) No sea funcionanos públicos
b) Hasta el momento de incurrir en la situaciónde pérdida involuntaria

de empleo, hubieran tenrdo una relación laboral ininterumpida de,
al menos.6 meses con un contrato laboral de duración indefinida
en la empresa en la que cause bala, con una jornada no inferior a
25 horas semanales cot¡zando en el Régimen General de la Segu-
ridad Social y estar regrstrado en el Servicro Público de Empleo Es-
tatal (en adelante, SEPE) u organismo que lo sustituya como to-
talmenle desempleado y buscando activamente un nuevo trabalo

c) Tener derecho en el momento de rncurrrr en siniestro a la presta-
ción pública por desempleo, en su nrvel contributrvo, del Servrcio
Públrco de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya

d) En la fecha de adhesión a este contrato de seguro, no conocieran,
o estuvieran en situación de conocer que se va a productr la extin-
ción de su relación laboral por cualquiera de las causas que darian
derecho a la preslación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base
a este Contrato de Seguro.

e) Sean residentes en España
0 Que la edad del Asegurado esté comprendida entre los 18 y los 66

años

Si en el momento de incurrir en la situac¡ón de pérdida involuntaria del
empleo, el Asegurado se encuentra cobrando una prestación pública
derivada de una inc¿pacidad temporal como consecuencra de contin-
gencias comunes, dicha prestacJón se asimilaÉ a efectos de esta garan-
tia, a la prestacrón de desempleo en su nivel contributivo.

La Suma Asegurada se abonará al Benefciario siempre que dicha srtua-
ción de pérdida involuntaria de empieo ocurra durante la vigencia del
seguro, haya t.anscurrido el periodo de carencia, y se produzca por
alguna de las siguientes circunstancias:

Extinción de la Relaqón l=aboral.

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colecti-
vo y no se adhrera de manera voluntana

b) Por fallec¡miento o incapac¡dad del empresario individual, y siem-
pre que estas causas determinen la extinción del contrato de traba-
jo

c) Por despido improcedente, atendiendo a la legislación laboral
d) Por despido o extinción del conlrato basado en causas obJetivas.
e) Por resolución voluntana por parte del Asegurado únrcamente en

los supuestos previstos en los artículos 40 (movrlidad geográfica),
41 (modificaciones sustancrales de las condioones de trabalo),
49 1 m (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a aban-
donar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

50 (extinc¡ón por rncumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.O L 2/2015 de 23 de octubre).

f) En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un pro-
cedimiento concursal



Para que la Entidad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caao de producirse la s¡tuac¡ón de pérdida ¡nvoluntar¡a de empleo,
el Aaegurado deberá permanecer en esta situac¡ón durante, al me-
nos,60 días consecutivos, S¡ la situac¡ón de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo es ¡nfer¡or a 60 días consecut¡vos, la Entidad Aseguradora
no abonará prestac¡ón alguna.

Todo ello sin per¡uicio de lo establecido en relación con el periodo
de carencia ¡nic¡al para esta Garantía.

Riesgos exclu¡dos para la garantía de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo

Además de las exclusiones comunes para todas las garantías de la
pól¡za, para el supuesto de Pérdida lnvoluntaria de Empleo se apli-
caÉn las sigu¡entes exclusiones:

a) Cuando el desp¡do sea declarado procedente y el Asegurado
no reclame en tiempo y forma oportunos contra la decisión
empresarial, salvo por ext¡nc¡ón de contrato derivada de expe-
d¡ente de regulac¡ón de empleo o de desp¡do colectivo o ba-
sado en las causas objel¡vas prev¡stas en el art¡culo 52 del Es-
tatuto de los Trabaiadores (Real Decreto Legislativo 212015, de
23 de octubre).

bl Cuando su contrato se extinga por jubilac¡ón del empresario
empleador ind¡v¡dual del Asegurado o por exp¡rac¡ón del tiem-
po convenido y/o linalizac¡ón de la obra o servicio obieto del
contrato.

c) Los trabaiadores fios de carácter d¡scont¡nuo en los períodos
en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por sen-
tencia f¡rme y comun¡cada por el empleador la fecha de rein-
corporación al trabaio, no se eieÍza tal derecho por parte del
Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las acciones pre-
v¡stas en la legislación vigente.

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabajo
en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnización o readm¡sión
correspondiera al trabajador, cuando fuera delegado s¡nd¡cal o
representante legal de los trabajadores, o se eatuviera en ex-
cedenc¡a y venc¡era el periodo fÜado para la misma.

f) La extinc¡ón del contrato laboral durante el periodo de prueba,
la jubilación anticipada o cuando la indemn¡zación por desp¡-
do consista en una renla temporal pagadera en momento del
desp¡do hasta la fecha en la que el trabarador acceda a Ia jub¡-
lación (pre¡ubilac¡ón).

g) S¡ la s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo o la comun¡-
cac¡ón del despido al Tomador/Asegurado se produce durante
el periodo de carencia inic¡al del contrato o con anterioridad a
la fecha de efecto del mismo.

h) Los desp¡dos calilicados como ¡mprocedentes mediante acto
de conciliación adm¡nistrat¡va, cuya indemnización sea inferior
a la establec¡da en la legislación laboral v¡gente.

¡) Cuando el importe de la ¡ndemnización por despido no se co-
rresponda con las indemnizac¡ones prev¡stas en la legislación
laboralv¡gente.

j) Cuando el trabaiador cese voluntar¡amente en au puesto de
trabajo.

k) Cuando la ext¡nción del contrato 5ea declarada procedente por
sentencia f¡rme, ya siendo asi notificado al asegurado por par-
te del empresario, éste no haya reclamado en t¡empo y forma
debidos. Se ent¡ende por sentencia tirme aquella contra la que
no cabe ¡nterpos¡c¡ón de recurso alguno.

l) El despido sin derecho a prestación por desempleo del n¡vel
contr¡but¡vo del SEPE u o.ganismo competente en cada mo-
mento.

m) No tendrá la considerac¡ón de conttato indefinido a efuctos del
presente Contrato de Seguro la concatenación de varios con-
tratos temporales o de durac¡ón determinada.

n) Si la prestación de desempleo de n¡vel contributivo del SEPE
se recibe en torma de pago único.

ol En cualqu¡er caso, los asegurados no se encontrarán cubier-
tos por esta garantia en los supuestos de suspens¡ón del con-
trato de traba¡o o de reducc¡ón de la jornada laboral con carác-
ter temporal ya sea por causas económ¡cas, técnicas, organ¡-
zativas o de producc¡ón o de¡¡vadas de tuerza mayor de con-
form¡dad con lo establecido por el Artículo 47 del Estatuto de
los Tr¿bajadores o sus poster¡ores ad¡c¡ones o mod¡ficac¡o-
nes.

p) Cuando el Asegurado se acoja voluntariamente a un Expedien-
te de Regulación de Empleo.

q) Si el Asegurado, o un familiar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grddo de af¡nidad, fuera el adminis.

trador de la empresa y/o s¡ el Asegurado fuera socio con pre-
senc¡a o representac¡ón directa en los órganos de administra.
ción de la Soc¡edad.

5.2 INCAPACIDAD TEMPORAL POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garant¡za en los
términos previatos en la Pól¡za, el r¡esgo de lncapacidad Temporal
por cualquier causa:

A los efectos de este seguro se entenderá por lncapacidad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado constatada médrcamente, debrda a un accide¡te o enferme-
dad, y que determina la imposibildad del Asegurado para elercer tempo-
ralmente su actividad remunerada o profesión habitual, originada ajena a
su voluntad

Estarán cubiertos por esta garantía los Asegurados que, en el momento
de incurrir en situación de incapacidad temporal, se encuentren adheri-
dos a esta póliza y cumplan los siguientes requisitos.

a) Sean residentes en España.
b) Que la edad del Asegurado esté cornprendida entre los 18 y los 66

años
c) Tuvieran la condrción de autónomos (t.abajadores por cuenta pro-

pla) que cotrcen o no en un Régimen distinto al Régimen General
de la Segurdad Soqal o de trabajadores por cuenta ajena con un
contrato laboral temporal o de trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantia
de Pérdida lnvoluntafla de Empleo y funcionarios públicos, siempre
que el accidente o la enfermedad que den lugar a la referida inca-
pacidad temporal tengan su ongen u ocurran con postenondad a la
fecha de adhesrón a esta póliza y sin perluicio de lo establecido
respecto al periodo de carencia

d) El Asegurado, en el momento de la adhesrón no ha de estar en
situación de bala laboral por razones de salud, nr de baja por en-
fermedad durante más de 30 días naturales consecut¡vos durante
los 24 meses anteriores a la contratación, ni deben ser titulares de
una prestación periódica o prestación por incapacidad o invalidez

Para que la Entidad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de produc¡rse la s¡tuación de lncapac¡dad Temporal, el Asegu-
rado deberá permanecer en esta situac¡ón durante, al menos,60
días consecutivos. Si la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal es infe-
r¡or a 60 días consecutivos, la Entidad Aseguradora no abonaá
prestac¡ón alguna.

El importe de la prestación será, en cualquier caso la suma asegurada,
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo. Todo ello sin perjurcio de lo establecido en relación con el perio-
do de carencra rn'cral pa.a esta garantía

5.3 HOSPITALIZACIÓN POR CUALQUIER CAUSA

CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España, garantiza en los
términos previstos en la Póliza, el r¡esgo de Hosp¡tal¡zac¡ón por
cualquier causa:

A los efectos de este seguro, se entenderá por Hosp¡tallzacrón el ingreso
del Asegurado en un estableqmiento hospitalario en condición de pa-
crente, originada por un accidente o por una enfermedad y con la finali-
dad de somete.se a tratamientos médicos o quirúrgicos

Se entenderá por establecimiento hosprtalario cualquier hospital, centro
sanitario o clínica tanto púb|co como privado, que disponga de Ia infra-
estructura necesaria para diagnosticar y realizar tratamientos terapéutF
cos por facultativos legalmente autorizados para el elercrcio de su profe-
sión A los efectos de esta cobertura no se consideraán establec¡-
m¡entos hosp¡talarios las sigu¡entes instituciones:

. Clínicas para el tratam¡e¡to de enfermedades mentales o
cuyo princ¡pal objet¡vo sea eltratamiento de enfermedadea
ps¡cológicas o ps¡qu¡átricas.

. Residencias de anc¡anos, centros de día y centros para el
tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neu.óticos.

. Cl¡nicas para tratamientos naturales, termales, masaies,
estéticos, adelgazamiento u otros tratamientos s¡m¡lares.

Estarán cub¡ertos por la garant¡a de Hosp¡tal¡zación por cualqu¡er
causa aquellos asegurados residentes en España, mayofes de '18

años y haEta que el Asegu.ado cumpla 67 años en el momento de
producirse el sin¡estro.

Estarán cub¡ertos por la garantía de Hospitalizac¡ón s¡ la causa es
por accidente, aquellos asegurados res¡dentes en España, mayores
de 67 años y hasta que el Asegurado cumpla la edad de 90 años en
el momento de producirse el sin¡estro, no teniendo cobertura s¡ la
causa de la hospital¡zac¡ón es una enfermedad.
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Estarán cub¡ertos por Hosp¡talizac¡ón por cualqu¡er causa aquellos
asegurados que, en el momento de produc¡rse el s¡n¡estro por hos-
pital¡zac¡ón, se encuent¡en adheridos a esta pól¡za y no resulten
eleg¡bles n¡ para la coberlura de Pérdida lnvoluntaria del Empleo ni
para la de lncapac¡dad Temporal por cualquier causa, es decir aque.
llos Aseguradoa que, en el momento de produc¡rse el siniestro, no
tengan ningún tipo de relac¡ón laboral, n¡ por cuenta prop¡a ni por
cuenta ajena.

Para que la Ent¡dad Aseguradora abone la suma asegurada en el
caso de producirse la Eituac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón por cualqu¡er
causa, el Asegurado debeá permanecer en esa 6ituac¡ón durante al
menos lS días consecut¡vos, Si la situación de Hospitalización es
¡nfer¡or a l5 días consecut¡vos, la Ent¡dad Aseguradora no abonará
prestación alguna.

Riesgos excluidos para las garantías de lncapacidad Temporal por
cualquier causa y Hospitalización por cualqu¡er causa:

Además de las exclus¡ones comunes a todas las garantías de la
póliza, pa'a el supuesto de lncapacidad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón
por cualquier causa se aplicarán las siguientes exclusiones:

a) Enfermedades, lesiones y compl¡caciones causadas d¡recta o
¡nd¡rectamente por voluntad del asegurado o derivadas de la
real¡zac¡ón de actos notoriamente temerar¡os que entrañen
qraves riesgos para la salud.

b) No tendrá la consideración de enfermedad o accidente, el
parto o la interrupc¡ón del embarazo de forma voluntar¡a, as¡
como el permiso de matern¡dad o paternidad.

c) LoE que ocurran cuando el Asegurado se encuentre bajo la
influenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o estupefacientes; los
que ocurran en estado de perturbac¡ón mentrl, sonambul¡smo
o en desafío, lucha o riña, excepto caso probado de leg¡tima
defensa; asi como los derivados de una actuación delictiva del
Asegurado, declarada iudicialmente, o au resistencia a ser
deten¡do.

d) Las ¡ntervenc¡ones quirúrgicas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el aaegurado por razones psicológicas,
peEonales y/o estéticas, siempre que no se deban a secuelas
de accidentes producidos con poster¡or¡dad a Ia fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

e) Las enlermedades o les¡ones der¡vadas de la práctica
profesional de cualquier deporte, de la participación en
apuestas o competic¡ones, y de la práct¡ca como aticionado o
profesional de act¡vidades de alto r¡esgo; así como los
acc¡dentes derivados de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el
correspond¡ente perm¡so expedido por la autoridad
competente y los accidentes aéreos a excepción de los vuelos
comerciales en línea regular autor¡zada.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festación ún¡ca el dolor, salvo que existan evidencias
ob¡etivadas por estudios médicos complementarios
(radiologías, gammagrafías, scanner, T.A.C, etc.) que
demueslren la ex¡stencia de allerac¡ones que justif¡quen el
dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

9) Cefaleas, enfe.medades psiquiátricas y mentales, ¡ncluyendo
el estÉs, ansiedad, depres¡ones y afecciones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratada8 por un médico especialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡cas.
i) Aquellos asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

¡nval¡dez o que estén trdmitando en el momento de la
adhes¡ón la ¡ncapacidad temporal.

6.- INCOMPATIBILIDAO DE GARANTíAS

Las coberturas de Pérdrda lnvoluntaria del Empleo, lncápacidad Tempo-
ral por cualqurer causa y Hospitrlización por cualquier causa son alterna-
tivas dependiendo de la situación laboral en la que se encuentre ei Ase-
gurado en el momento del sinEstro y excluyentes entre si Por tanto
cuando un Asegurado esté cub¡erto por una de estas tres garantias
contratadas no podrá estar cub¡erto por las otras dos.

7.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTÍAS

Quedan fuera del obieto de cobertura de las garantia8 de esta póliza
y, por tanto, no dan derecho al Beflef¡ciario designado al cobro de
suma asegurada o prestación alguna los siniestros que tenga su
origen como consecuencia d¡recta o ¡ndirecta de;

a) Las consecuencias de guerras o de otras circunstancias ex-
traord¡narias y aquállos otros supuestos que tengan la cons¡-
derac¡ón de fuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 1.105 del Código C¡v¡1.

b) Conflictos aimados, aunque no haya precedido declarac¡ón
oficial de gueffa o los derivados de hechos de carácter político
o social o actos de terrorismo.

c) La acc¡ón d¡recta o ind¡recta de reacción o radiación nuclear o
contam¡nación radioact¡va.

d) Terremotos, erupciones volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fe-
nómenos de naturaleza sismica o meteorológ¡ca de carácter
extraordinario y todas aquellas que deriven de s¡tuaciones ca-
lif¡cadas por el Gobierno de la Nac¡ón como de "catástrofe" o
"calamidad nac¡onal".

e) Los derivados de riesgos extraordinarios cub¡ertos por el
Consorc¡o de Compensación de Seguros

8.. FECHA DE EFECTO Y DURACION DEL SEGURO Y DE LAS
GARANTíAS CUBIERTAS.

La fecha de efecto de las coberturas para c¿da Asegurado coincidirá
con la fecha de la reserva del viaJe asociado a la póliza colectiva que
constará en e Certificado lndrviduai de Seguro

La duración del contrato de seguro y de las coberturas será de 12
meses, a contar desde la fecha de efecto del presente Certif¡cado
lndividual de Seguro.

Fecha de efecto y duración de las garantías cubiertas:

. Las garantías de Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo e lncapac¡-
dad Temporal por cualquier causa, comenzarán en el momento
de adhes¡ón al seguro y su cobertura term¡nará en la fecha en
la cual el Asegurado cese toda su act¡v¡dad profesional ¡emu-
nerada por Jub¡lac¡ón o Jubilac¡ón antic¡pada y, en cua¡qu¡er
caso, hasta que el Asegurado cumpla 67 años de edad.

. La garantia de Hospital¡zac¡ón por cualquier causa comenzaÉ
en el momento de adhesión al seguro y su cobertur¿ terminaá
en el momento que elAsegurado cumpla:

. 67 años de edad en caso de hospitalizac¡ón por enfer-
medad.

. 90 años de edad en caso de hospitalización por acci-
dente.

S¡n per¡uic¡o de lo establecido anteriormente, loa r¡esgos o garan-
tíag cubiertas por la póliza para cada Asegurado con ¡ndependencia
del momento de su adhes¡ón a la pól¡za, term¡narán, y el derecho al
cobro de las prestac¡ones por el/los Benef¡c¡ar¡o cesará, en el mo-
menlo en que tenga lugar el pr¡mero de loa siguientes eventos:
a) Cuando elAseguñrdo haya cancelado la reserva del viaje aso-

ciado a esta póliza con el Tomador.
b) La fecha de fallec¡m¡ento o de declarac¡ón del estado de lnca-

pac¡dad Permanente delAsegurado en cualquiera de sus gra-
dos.

c) Fecha en la que la Entidad Aseguradora haya pagado la pres-
tac¡ón f¡jada en este contrato de seguro.

9.. PAGO DE PRESTACIONES

A los efectos de la presente póliza se entenderá por fecha de srniestro:

Para la cobertura de Pérdrda lnvoluntaria de Emoleo: a partir de la

fecha efectiva de la prestación por Desempleo realizada por el Servr-
cio Público de Empleo Estatal u orgánismo mmpetente, sin perjuicio
de los periodos de carencia y periodo minimo en situacrón de Pérdrda
lnvoluntana de Empleo establecidos en la pólEa

Para la coberlura de lncapacidad Temooral oor cuaou¡er causa: el
primer dia de lncapacidad Temporal del Asegurado reconoc¡do por e
OrganEmo Oficial Competente, sin perjuicio de los periodos de ca-
rencia y periodo mínimo en situación de incapacidad temporal esta-
blecidos en la presente póliza

Para la mbertura de Hospital ización oor cualouer causa: el pnmer dia
de hospitalizacrón será la fecha de ingreso en el Hospltal, sin perjuicio
de los penodos de carencia y penodo mínimo en situación de hospita-
lización estableodos en la presente póliza

No procedeÉ el pago de las prestacrones si el pago de la prima única por
c¿da cenrfrcado no se ha hecho efectiva

Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas el Asegurado o el
Benefclano, en su caso, podrá comunicárlo por telélono 91 769 90 61 o por
e-mail a c¡D@crawford-spain.com y deberán facilitar los documentos que

se soliciten par:¡ cada caso @ncreto



La Entidad Aseguradora garant¡za el abono al Beneficiano de la prestación
corespond¡ente una vez cumplidos los requEitos y en los térm¡nos y con
las condiciones que se establecen en la presente póliza y una vez presen-
tada la documentacrón requenda a continuacrón

En caso de s¡niestro la documentación que la Entidad Aseguradord
Eolicitará al Asegurado o al Benelic¡ario según coresponda, es la
s¡gu¡ente:

PÉRDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEo
. Copia leg¡ble del DNUNIE en vigor del Asegurado
. Vida Laboral original, actualizada y completa que justifique al

menos 600 días en desempleo
. Cop¡a del último contrato de trabajo indefinido.
. Copiá del Certiflcado de Empresa y dos últimas nómrnas debi-

damente firmado y sellado
. Copia de la Carta de Notificación de desp¡do de la empresa, en

papelde la empresa debidamente firmada y sellada.
. Copia del desglose de la l¡quidación e indemnización efectuada

por la empresa, en papel de la empresa debidamente firmado y
sellado.

. Copia del justificante correspondiente al ingreso de la indemnF
zación

. Copia legrble delActa de concil¡ación SMAC o documento aná-
logo, si lo hubiera (demanda y/o sentencia)o c¿rta de comuni-
cación de la empresa reconociendo la rmprocedencia deldespr-
do

. En €so de ERE copia de la comunicación a la Autoridad Labo-
ral competente de la decis¡ón del ERE asi como de las conse-
cuencias del mismo y comunicación de la empresa altrabajador.

. Copia de la cala de SEPE u organismo que lo sustituya acep-
tando el pago de la prestación con el penodo reconocido

. Factura del vrale asociado detallada con los importes pagados y
pendientes de abonar en su caso.

. Justificante de titularidad de la clenta bancaria delAsegurado

INCAPACIDAD TEMPORAL POR CUALQUIER CAUSA

. Copra legible del DNliNlE en vigor del Asegurado

. Vida laboral original, áctualizada y completa (trabaladores por
cuenla ajena) toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de
autónomo, documento acreditativo de estar inscnto en el régi-
men de Autónomos de la Seguridad Social y último pago.

. Copia legible de los partes de baja que acrediten, durante al
menos 60 dias consecutivos, la incapacidad temporal del Ase-
gurado expedido por la Segundad Social u Organismo Compe-
tenté

. Copia legible del Historial Clín¡co o Certificado Médico donde
se detalle la naturaleza y la fecha origen de la enfermedad o
accidente que causó la incapac¡dad. En el certificado se haÉ
constar espec¡ficamente si existen antecedentes relacionados
con la causa de la incapacidad, las fechas de diagnóstico de
los mismos y tratamientos seguidos.

. Además de lo anterior en caso de Hospitalización copia del
informe de ingreso y alta hospitalaria.

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa
de las diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certifica-
do emitado por la empresa sise trata de un accidente laboral.

. Factura del viale asociado detallada con los importes pagados
y pendiente de abonaren su caso.

. Justificante de titularidad de la cuenta bancaria delAsegurado.

HOSPITALIZACIÓN PO R CUALOUIER CAUSA

Copia legible de DNI/NlE en vigor del Asegurado
Vida laboral ong¡nal, actualizada y completa o en caso de no
haber trabajado nunca, informe sobre la inexrstenoa de srtua-
ciones emitido por la Tesoreria General de la Seguridad Social
Copia del parte de hospitalización con especificación de la hora
de entrada y salida del centro hospitalano que justifique al me-
nos 15 dias consecutivos de hospitalización
Copia leqible del Historial Clínico o certificado Médrco donde
se detalle la naturaleza y la fecha origen de la enfermedad o
accidente que causó la hospitalización. En el certificado se ha-
rá constar especificamente si existen antecedentes relaciona-
dos con la causa de la hospitalización, las fechas de diagnóstt-
co de los mismos y tratamientos seguidos.
Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa
de las diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflc€-
do emrtrdo por la empresa srse trata de un accidente laboral.
Factura del viaje asoc¡ado detallada con los importes pagados
y pendiente de abonar en su c¿tso.

. Justificante de titularidad de la cuenta bancaria delAsegurado.
En cualquier caso, en relac¡ón a todas las garantías contratadas, la
Ent¡dad Aseguradora podrá sol¡citar la documentac¡ón que est¡me
oportuna en orden a conocer la realidad del sin¡estro.

S¡ fuera procedente el rechazo de un sin¡estro con poster¡or¡dad a
haberse efectuado pagos con cargo al m¡smo, la Ent¡dad Asegura-
dora podÉ ¡epercutir contra el Benef¡ciar¡o por las sumas indebi-
damente satisfechas más los ¡ntereses legales que correspondan.

Una vez que la Entidad Aseguradora haya recibido las pertinentes prue-
bas de que elAsegurado se halla en alguna de las situaciones de objeto
de cobertura en las condic¡ones establecidas en la presente póliza,
pagará al Beneficiario la Suma Asegurada en los términos y con los
límites establecrdos antenormente y sin perjuicro de que el Beneficrario o
el Asegurado puedan iniciar el procedimiento de reclamac¡ón desde el
momento en que se encuentre en situación de Pérdida lnvoluntaria de
Empieo. lncapacidad Temporal u Hospital¡zacrón por enfermedad o
accidente

IO.- SANCIONES INTERNACIONALES

Sin perju¡c¡o de lo expuesto en el presente Contrato de Seguro, las
Ent¡dades Aseguradoras no otorgaán cobertura, pagaán s¡nies-
tros, o cualquier t¡po de prestac¡ón o suma asegurada que les pue-
dan exponer o impl¡quen cualquier sanción, prohibición o aplica.
c¡ón de medidas restrictivas, en virtud de resoluciones de cualquier
organismo ¡nternac¡onal, y en especial, aquéllas promulgadas por
las Nac¡ones Un¡das, la Un¡ón Europea, los Estados Un¡dos de
América, los Gob¡ernos Francés o Español, así como cualqu¡er
autoridad que pertenezca a los anteriorea. Las Entidades Asegura.
doras no serán responsables en estos casos.

La Entidad Aseguradora tendrá derecho a rescindir los acuerdos o
contratos en el caso de que el Tomador, Asegurado o el Benef¡c¡a-
rio adquiera la categoría de persona sancionada o se le apl¡que una
med¡da restr¡ct¡va en v¡rtud de resoluc¡ones y listados de cualqu¡er
organismo ¡nternacional, y en especial, aquéllas promulgadaE por
las Naciones Un¡das, la unión Europea, los Estados Unidos de
Amér¡ca, los Gob¡ernos Fraflcés o Español, as¡ como cualquier
autor¡dad que pertenezca a los anter¡ores.

II.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97 5 de la
ley 2012015 de ordenacrón, supervrsrón y solvencia de las entrdades
aseguradoras y reaseguradoras y drsposioones concordantes

El Tomador, el Asegurado y el Benefic¡ario o los Beneficiarios del Segu-
ro asi como sus derechohabrentes. están facultados para formular que-
jas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Drrección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el P" de la
Castellana n"44 28046 Madrid y con páginaweb: www dqsfp mineco.es
contra las Entrdades Aseguradoras, si consideran que éstas realizan
práctrcas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
segufo

En relación con lo anterior se advierte que, para la adm sión y tramita-
ción de quejas o reclamacrones ante el Servrcro de Reclamaciones, será
imprescrndrble acreditar haber formulado las quelas o reclamaciones
previamente por escrito al Área de Protección del Cliente de las Entida-
des Aseguradoras y, en su caso con posteriondad, al Defensor del
Cliente de las En¡dades Aseguradoras, o que haya transcurído el plazo
legalmente establecrdo srn que haya srdo resuelta por la Entidad.

El Área de Protección del Cliente de las Entidades Aseguradoras con
domicilio a estos efectos en Calle Cedaceros, 10, planta 5 28014 Madrid
y dirección de correo electrónrco protecciondelcliente(Ocno.es tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anleriorrnente menqonadas, en pímera instancia y tras su
resolucrón por drcho depadamento podrá segurrse la tramitación ante el
Defensor del Cliente de las Entidades Aseguradoras, D A DEFENSOR,
SL domiciliado en c^/elázquez n"80. loD 28001 fvladrid Tfno
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@da-defensor.orq Las
Entrdades Aseguradoras se comprometen a prestar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedimiento de resolución de las quelas
y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cltente
emita

La presentación de reclamación, asi como su resoluclón, no obstacultza
la plenitud de tutela judicral el recurso a otro mecanismo de solución de
conflictos nr a la protección administrativa.

El Defensor del cliente y el Área de Protección al Cliente actuarán en la

resolución de las quejas y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido
en su Reglameflto que estará a drsposrción de los Asegurados en las
oficrnas y en la web de las Entidades Aseguradoras
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,t2.. JURISDICCIÓN Y PLAZO OE PRESCRIPCIóN DE LAS
ACCTONES

El presente contrato queda somehdo a la Jurisdicción española. y dentro
de ella, será luez competente para el conocimiento de las acciones deri-
vadas del mismo, eldel domicilio del Tomador/Asegurado.

Las acciones que se deriven de este contrato prescriblrán en el término
de cinco años desde el momento en que pudieron ejercitarse, excepto la
correspondiente a prestaciones de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en
cuyo caso el plazo de prescripción será de dos años

I3.- CLÁUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS

De conformrdad con lo establecido en el texto refundrdo del Estatuto
legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 712004 de 29 de octubre, el tomador de un contrato
de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a favor
de la citada entdad pública empresaria¡ t¡ene la facultad de convenir la
cobertura de los riesgos extraordinanos con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la leg¡slaoón
vigente

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimrentos extraordinarios acaecrdos en España y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero,
cuando el asegurado tenga su resdencia habitual en España, serán
pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el
tomador hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y

se produjera alguna de las siguientes siiuacronesr

a) Oue el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la Póliza de
seguro conlratada con la entidad aseguradora

b) Que, aun estando amparado por dicha Póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser cumplldas
por haber sido declarada ludicialmente en concurso o por estar
sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el
Consorcio de Compensaqón de Seguros.

El Consorcio de Compensaoón de Seguros ajustaÉ su actuación a lo
dispuesto en el mencionádo Estatuto legal. en la Ley 50i1980. de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004 de 20 de
febrero, y en las disposiciones complementaflas.

Resumen de las norrnas legales

1. Acontecim¡entos extraordinarios cub¡ertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: teffemotos y maremotos,

inundaciones extraord¡nanas inclu¡das las producidas por embates
de mar, erupciones volcánicas; tempestad ciclónrca atípica
(incluyendo los vEntos extraordinarios de rachas superiores a 120
km/h y los tornados): y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo
rebelión sedioón, motin y tumulto popular

c) Hechos o actuacrones de las Fuerzas Armadas o de las Fuérzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de pa¿

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos de erupciones volcánicas y
la caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a instancia del
Consorcio de Compensación de Seguros, mediante informes
expedidos por la Agenqa Estatal de Meteorologíá (AEMET), el
lnstituto Geográfico Nac¡onal y los demás organismos públicos
competentes en la materia En los casos de acontecimientos de
carácter político o social, así como en el supuesto de daños
producidos por hechos o actuac¡ones de las Fuer¿as Armadas o de
las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio
de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos

iunsdiccronales y administrativos competentes información sobre los
hechos acaeodos

2. R¡esgos excluidos
a) LoE que no den lugar a indemn¡zación según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en personas aseguradas por contrato de

seguro d¡st¡nto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a
tavor delConsorcio de compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón oficial de guerra.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, sin perjuicio de lo
establec¡do en la Ley 12120'11, de 27 de mayo, sobre
responsabil¡dad civil por daños nucleares o produc¡dos por
mater¡alea radiactivo8.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza d¡stintos a los
aeñalados en el apartado 'l.a) anterior y, en particular, los
producidos por elevac¡ón del nivel treático, mov¡miento de
laderas, desl¡zamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y fenómenos similares, salvo que
estos fueran ocas¡onados man¡f¡estamente por la acción del
agua de l¡uvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una
situación de inundación extraord¡naria y se produjeran con
carácter simultáneo a d¡cha inundac¡ón-

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias producidas en el
curso de rcuniones y manifestac¡ones llevadas a cabo conforme
a lo dispueEto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o,
reguladora del derecho de reun¡ón, as¡ como durante el
transcurso de huelgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡ficadas como aconlecimientos
extraordinar¡os de los señalados en el apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de

la pr¡mera prima o cuando, de conformidad con lo esteblecido
en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro
quede extingu¡do por falta de pago de las pr¡mas.

i) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficado§
por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

3. Extensión de la cobertu¡a

La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establec¡do en
las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los nesgos ordinarios.

En las pólizas de seguro de vida que, de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normatrva reguladora de los seguros
pnvados, generen provrsión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se refe(rá al capital en riesgo para cada
asegurado, es decir a la diferencia entre la suma asegurada y la
provisión matemática que la entidad aseguradora que la hubiera emitido
deba tener constiturda El rmporte correspondrente a la provisión
matemática será satisfecho por la mencionada entdad aseguradora

4. Comunacac¡ón de daños al Consorc¡o de Compensación de
Segu ros

La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al
Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunrcaqón al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
beneficiario de la póliza o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado elseguro

La comunicacrón de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse

- lvedrante llamada al Centro de Atención Telefónica dei Consorcio
de Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)

- A través de la página web del Consorcro de Compensación de
Seguros (www.consorseouros.es).

Valoración de los daños. La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realrzará por el Consorcio de Compensación de
Seguros sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
caso. hubiese realEado la entidad aseguradora que cubriese los riesgos
ordinarios

Abono de la indemnEacrón El Consorcro de Compensación de Seguros
realtzatá el pago de la rndemnización al beneflciario del seguro mediante
transferencra bancana

14.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

De conformrdad con lo prevrsto en la normaliva aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del ConseJo de 27 de abtil de 2016 relativo a
la protección de las personas físic¿s en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la |bre c¡rculación de los mismos se informa de los
siguientes términos

Responsable del tratamiento de los datos:

CNP ASSURANCES. S.A. Sucursal en España y CNP CAUTION,
Sucursal en España (Responsables independientes) El contacto del
Delegado de Protección de Datos de ambas entidades esr
dpd.es@cno.es
+info: informac¡ón adicional
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Final¡dad del tratamiento de los dato6:
"Finalidad Pnncipal": regular las c¡ndiciones de Ia póliza de seguros
colectiva, relativa al mntrato de seguros de protección de pagos, suscnta
CON NAUTALIA VIAJES, S,L
+info: informaoón adicional
Derechos:
Acceder, rectiñcár y suprim¡r los datos, asi como otros derechos adiciona-
les que le conesponden en materia de protección de dátos.
+info: información adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL A LA INFORMACION BÁSICA SOBRE
PROTECCION DE DATOS
R$ponsable deltratam¡ento de los datos.
Los responsables del tratamiento de sus datos personales son las siguien-
tes compañias, que son independientes enlre sí y que t¡atan los datos
peÉonales para sus prop¡os fines de forma separada:

. CNP ASSURANCES, S A , Sucursal en España con NIF W0013620J e
inscrita en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
clave administrativa E-0160, (en adelante, 'CNP ASSURANCES').

' CNP CAUTION, Sucursal en España con NIF W0010754J e inscrita en
la Oirecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con clave
administrativa E-0221, (en adelante, "CNP CAUTION")

Datos de Contacto:
Domicilio social: Calle Cedaceros no 10,5'planta,28014 Madrid
Not¡fcaciones: Calle Cedaceros no10, 5'planta, 28014 Madrid
Coreo Electrónrco: ptqtCgqÉld Etle¡]Cl@g¡p€§
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd.Csl@g¡pt§
Final¡dad del tratamiento y leg¡timación

¿Con qué finalidad tratamos los datos?
En concreto, dentro de tal "Finalidad Principal", los Datos Personales
serán tratádos para

Finalidades relacionadas con la ejecución del contrato:
r' Suscribir, cumplir y exigir el cumplimiento de Ias condiciones

del contrato de seguro de protecc¡ón de pagos y valorar.
seleccionar y tarificar los riesgos en virtud de dichas
condicronesl

/ Si fuera necesario, los datos del asegurado serán utilizados
para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para este
fin;

/ Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de
seguro;

r' Realizx las verificaciones e investigaciones necesarias por la

determinación y, en su caso, el pago de la indemnizacrón al
asegurado albeneficiario o al perjudicádo.

/ Presentar al cobro las pnmas que deba abonar el Asegurado
bajo el contrato de seguro y emitir recibos relativos a las
mismas.

/ Trarnitación de los siniestros ocurridos, incluyendo la

comunicación de sus datos personales a terceras empresas
con Ias que CNP ASSURANCES y CNP CAUTION colaboran
para el cumplimiento del contrato de seguro que tiene con
NAUTALIA VIAJES, S.1., y en su caso, la liquidaoón de los
siniestros a través de las empEsas a las que se hayan
externalizado tales funqones.

/ Ges¡ón de quejas y reclamaciones relacionadas con la póliza
colectiva contratada.

,' Registro de pól¡zas, siniestros, provisiones técnicas e
inversiones,

/ Realizat evaluaciones del riesgo y solvencia prev¡a a la
suscripoón del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, incluyendo la consulta en flcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito.

r' En caso de negativa a f¿cilitar drchos datos o a que sean
tratados, no será posible la celebración del contrato de seguro
y/o gestión del contrato.

Final¡dades relacionadas con el cumplimiento de obligac¡ones legales:
/ Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo

aquellas que obl¡guen a CNP ASSURANCES y/o a CNP
CAUTION a identificar al asegurado;

r' Cumplir con las obligaciones dispuestas en la Ley de Contrato
de Seguro, la Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencra de
Enhdades Aseguradoras y Reaseguradoras y en la Ley de
Distribución de Seguros, así como sus disposrciones de
desarrollo. Tamb¡én se utilizarán los datos del ásegurado para

cumplir con las disposiciones previstas en la Ley de Prevención
del Blanqueo de Capitales y de la Financiación del Terrorismo
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Finalidades relacionadas con el interés legítimo.
/ La .ealización de estudios de técnica aseguradora en análisis

de mercados obJetivos y perf¡lados mn fines actuariales.
/ Prevención, detec€ión y control del fraude. De manera

especial, te informamos que en determinadas circunstancias
consultaremos a un fichero público de prevención del fraude,
para la detección, investigac¡ón, control y posible denuncia de
activrdades sospechosas y fraudulentas

CNP ASSURANCES y CNP CAUTION han llevado a cabo lo que se
conoce como «prueba de sopesamiento», a fln de acred¡tar que la
privacdad del asegurado no resulta pedudicada por estos tratamientos.
De acuerdo mn el resultado de dicha prueba, CNP ASSURANCES y
CNP CAUTION entienden que su interés legitimo no afecta a la
privac¡dad de¡ asegurado, teniendo en cuenta que sólo se utilizarán
datos que ya hayas facilitado prev¡amente, o que se hayan generado en
la relación contractual, y aquellos que podamos infenr según el análisrs
de esta información.

Además de lo anterior, y para respaldar tal prueba de sopesamiento, es
preciso tener en cuenta que el tratamiento relativo a ¡a prevención de
fraude es una actividad permitida y lim¡tada por la normativa vigente en
mater¡a de protección de datos. De hecho, asi lo permite el
Considerando 47 del RGPD.

¿Durante cuánto t¡empo trataremos los datos?

Los datos del Asegurado se tratarán mientras se mantenga la relación
contractual con el mismo o hasta que el Asegurado retire su
consentimiento, cuando el tratamiento dependa de él

Frnalmente, antes de que CNP ASSURANCES y/o CNP CAUTION
procedan a su desfucción, éstas conservarán los datos de los
asegurados, deb¡damente bloqueados y a disposición de las autoridades
competentes para atender posibles reclamaciones derivadas de su uso,
durante los plazos legales de prescripción. Puede consultar en cualquaer
momento dichos plazos enviando un correo electrónim a la dirección de
correo electrónico establec¡da en datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.

Oesti nata rios
¿A quién se le va a comunicar los datos?
Sus datos podrán ser comunicados a:

. Reaseguradoras y/o Coaseguradoras

. A aquellos terceros a los que esté legalmente obligado a facilitarlos
como la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones,
Servrcio Ejecutivo de Prevención de Blanquea de Capitales y a otras
entidades de supervisión y control, otros Organismos Públicos,
situados tanto dentro como fuera de la Unión Europea Agencia
Tributaria, Juzgados y Tribunales

. Colaboradores de CNP A§SURANCES y CNP CAUTION para la
prestación de servicios relacionados con el contrato de seguro
suscrito (por elemplo proveedores para la prestación de algún
servicio relacionado con su @ntrato empresas tramitadoras de
siniestros con quien los Responsables del tratamiento hayan
externalizado drchos servicros, peritos, etc.).

Al margen de las anteriores comunicaciones de datos, CNP
ASSURANCES y CNP CAUT¡ON contaÉn con la colaboraciófl de
terceros proveedores de servicios que pueden tener acceso a los datos
personales de los asegurados y que tratarán los referidos datos en
nombre y por cuenta de CNP ASSURANCES y CNP CAUTION como
consecuencia de su prestac¡ón de servicios (por ejemp¡o, mediadores,
agentes, colaboradores externos involucrados en la mediación del
contrato)

Asi mismo sus datos podrán ser @municados en caso de cesión de
cartera, fusrón escisrón y transformacrón

Defechos
¿Cuáles son ios derechos cuando nos facilrta los datos?
Cualqurer persona tiene derecho a conocer si CNP ASSURANCES y

CNP CAUTION están tÉtando datos personales que les conciernan o

no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos
personales (derecho de acc€so) asi como a so¡¡citar la rectific¿ción de
los datos inexactos (derecho de rectificación) o en su caso, su supresión
cuando, entre otros motivos los datos ya no sean necesarios para los
fines que fueron recogidos (derecho de supresión)

En determinadas circunstancias, los rnteresados podrán solicitar la
limitrción del tratamiento de sus datos, en cuyo caso ún¡camente los
c,onservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamactones (derecho
a la limitación deltratamiento)

En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su
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situación parlicular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP ASSURANCES y CNP CAUTION delará de tratar los
datos, salvo que obedezcan a motNos legítimos o el ejerc¡cio o defensa
de posibles reclamac¡ones (derecho de oposición).

Oe igual modo, t¡ene derecho a revocar su consentimiento si lo ha
otorgado en algún momento (derecho de revocáción del consentimiento).

En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradorá (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá real¡zar,
pero s¡empre y cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunrcados
sus datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar la portabili-
dad (por ejemplo, no se podrán realizar si áfectan a datos de salud o se
traten de segu¡os colectivos)

Puede ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de
e-mail qdor.es oeticion@cno.es indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus dátos

S¡ prefiere enviarnos su petrción por correo ordinario:
CNP Assurances, S A., Sucursal en España
CNP Cautron. Sucursalen España
Servicio de Atención al Cliente
Calle Cedaceros 10, planta 5,28014 lvladrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relación a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos satrsfactoriamente a sus peticiones o quiere
presentar una reclamación lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnp.es o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dingido al Area de Protección del Cliente En todo
caso, puede acudrr a la agencia española de protección de datos que es
la autoridad encargada de velar por el cumplimrento de sus derechos en
esta materia En su página web puede encontrar información adrcional y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su

ina: httos://www apág qPd.es

MANTENGA ESTE CERTIFICADO EN LUGAR CONOCIDO POR USTED. ESTE CERTIFICADO ANULA Y
REEMPLAZA A LOS CERTIFICADOS EIVIITIDOS CON ANTERIORIDAD En este extñrcto se recoqen,
únicamente con caÉcter divulgat¡vo, los principales aspectos de la Pól¡za de Seguro Colectivo. La copia
íntegra de Ia citada póliza se encuentra a disposición de los Asegurados en el domic¡l¡o del Tomador,
E¡endo las condic¡ones de d¡cha póliza el único documento válido a los efectos de la presente cobertura.
La Enüdad Tomadora del Seguro se reserva el derecho de proceder a la extinc¡ón de este seguro en
cualquier momento, sin que el establecimiento del m¡smo suponga, por tanto, compromiso ¿lguno de
continuidad ¡ndefinida.
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradoras: CNP ASSURANCES, S.4., Suc. en España (Clave DGSFP E0160)
y CNP CAUTION, Suc. en España (Clave DGSFP E0221)

Superv¡sadas por la Autorité de Contróle Prudentiol et de Rásolut¡on (ACPR) del Estado Francés y por el Ministerio de Asuntos Económ¡cos
y Transformac¡ón D¡g¡tal a través de la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones del Eslado Español.

|_;h.
lcNPl caution

Producto: V¡ajes Nautalia

Éste es un documento normalizado conforme al modelo establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2017/1469 de la Comisión Europea de
'11 de agoslo de 2017 que incluye un resumen de la principal infomación del Producto de Seguro y sus coberturas de no vida. La informac¡ón
completa relativa al Producto se proporciona en otros documentos precontractuales que le han sido facilitados, así como, en caso de contratación,
en las Condiciones Generales y Particulares y elCertificado lndividualde Seguro El presente documento normalizado carece de valor c¡ntractual

¿En qué consiste este t¡po de seguro?
Seguro que ofrece protección económica al cliente de Nautalia Viales, S.L., que ha reservado un viare en caso de produsrse la Perdida
lnvoluntaria de Empleo, lncapácidad Temporal por cualquier causa u Hospitalización por cualquier cáusa del Asegurado que, en el momento de
la adhesión al seguro, tenga una edad comprendida entre los 18 y los 89 años.

En este documento de información se detallan las cond¡ciones de las coberturas de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo, lncapacidad Temporal por
cualquier causa, y Hosp¡talización por cualqu¡er causa.

¿Qué se asegura?
COBERTURAS

¿Qué no está asegurado?
Usted no estará asegurado s¡ se produce alguno de los
hechos que se rncorporan en el contrato (detalle en
Condiciones Part¡culares y Certiflcado lndividual), entre los
que podemos destacar, los siguientes:CNP GAUTION, Sucursal en España suscribe esta

cobertura:

/ zé¡dida lnvoluntar¡a de Empleo:

Para aquellos asegurados, trabajadores por cuenta ajena (a
excepc¡ón de los func¡onarios), que en el momento de incurrir en
la situación de pérdida involuntaria de empleo, hubieran tenido
una relación laboral inintenumpida con el mismo empleador dé
al menos 6 meses de duración, con un contrato laboral
indefinido, con una jornada no inferior a 25 horas semanales,
cot¡zando en el Rég¡men General de la Seguridad Social y estar
registrado en el Servicio Público de Empleo Estatal u orgánismo
que lo sustituya, como totalmente desempleado y buscando
activamente un nuevo trabajo.

Ct{P ASSURANCES, S.A., Sucursal en España suscr¡be
estas coberturas:

y' lncapacidad Temporal por cualquier causa:

Para aquellos asegurados, que tengan la condición de
trabajadores por cuenta propia (autónomos), o funcionar¡os
públicos, o empleados por cuenta ajena con contrato laboral
temporal o con contrato por obra y servicio o trabajadores por
cuenta ajena con contrato indef¡nido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo.

/ Hospitalizac¡ón por cualquier cau6a:

Para aquellos asegurados que, en el momento de producirse el
sin¡estro por hospitalizac¡ón, se encuentren adheridos a esta
póliza y no resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida
involuntaria de empleo ni para la de ancápac¡dad temporal por
cualquier causa, es decir aquellos Asegurados que, en el
momento de produc¡rse el s¡niestro, no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

La Suma Asegurada o prestac¡ón, será el coste del viaje asociado
con un máximo de 2.500€

La Suma Asegurada se abonará cuando elAsegurado se mantenga
en situación de Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo o lncapacidad
Temporal por cualquier causa al menos 60 días naturales
consecutivos. Y para la cobertura de Hosp¡talización por cualquier
causa, deberá permanec€r en esta situación al menos 15 dias
naturales consecutivos.

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo:

I Suspens¡ón del contrato de trabajo o de reducción de la
jomada laboral con carácter temporal.

¡( Cuando elfabajador cese voluntariamente su trabájo
t El desp¡do sin derecho a desempleo en su nivel mntr¡butivo

del Servic¡o Públ¡c¿ de Empleo Estatal o si la prestación se
recib€ en forma de pago único.

l. Los trabajadores fijos de carácter discontinuo en los periodos
en que c¿rezc¿n de ocupación efectiva.

lncapacidad Temporal por cualquier causa y Hosp¡tal¡zac¡ón
por cualquier causa:

x Enfermedades, lesiones y complicaciones causadas direcla o
indirectamente por voluntad del asegurado, o derivadas de
actos temerarios, y las produc¡das bajo la influencia de alcohol
o drogas.

I Permisos por matern¡dad o paternidad.

J. Dolor lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciático, u otro proceso
patológico que tenga como manifestación ún¡ca eldolor. salvo
que existan evidenc¡as méd¡cas.

r Cefaleás, enfermedades ps¡quiátricas y mentales, ¡nciuyendo
el estrés, ansiedad, depres¡ones y afecciones sim¡lares, aun
cuando hayan s¡do d¡agnosticadas por un médico especialista
(psiquiatra).

¿Existen restr¡cc¡ones en lo que respecta a
la cobertura?

Las coberturas son excluyentes entre sí dependiendo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento del siniestro.

Periodo de carencia: peíodo de tiempo a partir de la Fecha de
Efecto del Seguro, durante el cual no se disfruta del derecho a
percibir indemnizac¡ón alguna, presente o futura:

- Periodo de carenc¡a Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo: 60 dias.

- Periodo de cárencia lncapac¡dad Temporal por cualquicr
causa, cuando la causa de la misma gea por enfermedad:
30 días.

- Periodo de carenc¡a Hospital¡zación por cualqu¡er causa,
cuando la causa de la misma sea por enferm€dad: 30 dias.

No tendrán periodo de caréncia inicial las coberturas de
lncapacidad Temporal y Hospitalizac¡ón cuando la causa de la
misma sea accidental
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Seguro de Protección de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradoras: CNP ASSURANCES, S.4., Suc. en España (Glave DGSFP E0160)
y CNP CAUTION, Suc. en España (Clave DGSFP E0221)

Superv¡sadas por la Autorité de Contróle Prudentiel et de Résolution IACPR) del Estado Francés y por el l't¡nisterio de Asuntos Económicos y
Transfomac¡ón Dig¡tal a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones del Estado Español.

Producto: Viajes Nautal¡a

Caut¡on
f;h.
lc¡rpl CNP

Etü

E

R

¿Dónde estoy cubierto?

Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

Poner en conocim¡ento de las Eotidades Aseguradoras la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dÍas hábiles desde la

ocurrencia.

Facilitar a las Entidades Aseguradoras toda clase de ¡nformaciones sobre las circunstancias y consecuencias del s¡niestro
además de toda documentación necesaria para el pago de las prestaciones.

Obligación de dejarse reconocer por médicos, vis¡tar por inspectores o empleados designados por las Entidades Aseguradoras
cuando sea necesario para comprobar su estado.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

El tomador del seguro satisfará las pr¡mas por cada uno de los Asegurados med¡ante transferencia bancaria

iCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La durac¡ón de las coberturas será de 12 meses, tomando efecto en la fecha del pago de la reserva delviaje asociado
No obstante, las coberturas delseguro f¡nal¡zarán en los siguientes casos:

- Cuando elAsegurado haya cancélado la reserva del viaje asociado con el Tomador.

- Las garantias de Pérdida lnvoluntar¡o de Empleo e lncapacidad Temporal finalizarán en la fecha en la cual el asegurado cese
toda su act¡vidad profesional remunerada por Jub¡lación o Jubilac¡ón Ant¡cipada y, en cualqu¡er caso, en el momento en que
cumpla 67 años.

- La garantíá de hospitalización por cualqu ier causa terminará en el momento queel asegurado cumpla 67 años si lacáusadela
hospitalización es por enfermedad.

- La garantía de hospital¡zac¡ón por cualquier causa teminará en el momento que el asegurado c-umpla 90 años si la cáusá de la
hospitalización es por accidente.

- La fecha de fallecim¡ento o de declaración delestado de lncapacidad Permanente delAsegurado en cualquiera de sus grados.

- Fecha en la que la Entidad Aseguradora haya pagado la prestac¡ón fiada en la Póliza.

éCómo puedo rescindir el contrato?
Tanto las Entidades Aseguradoras como el Tomador pueden oponerse a la prórroga del contrato mediante una notificación
escrita, efectuada con un plazo de dos meses de ant¡c¡pación a la conclusión del periodo del seguro en curso cuando la

oposición a la prórroga sea ejercitada por la Entidad Aseguradora o bien con un mes de anlelac¡ón cuando la opos¡ción a la
prórroga sea eiecutada por el Tomador.

Si durante la v¡gencia del seguro se produjera la desaparición del interés asegurado, desde ese momento el contrato quedará

ext¡ngu¡do.
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